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INTRODUCCION 

La propiedad originaria de tierras y aguas 

comprendidas dentro de los limites del territorio 

nacional corresponde a la Nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de 

éstas a los particulares constituyendo la. propiedad 

privada. 

La libertad del individuo ante el Estad.o para la 

disposición de dichos bienes, dete'rmina la 

posibilidad que su derecho a la sucesión sea 

garantizado juntamente con la propiedad privada. 

Es por lo que la legislación debe simplificar la 

forma en la que se realicen las determinaciones a 

seguir posteriores a la muerte para que la 

sucesión hereditaria no se suprima ni sea 

substituida por una reversión general al Estado. 

En México, las reformas a la legislación en materia 

testamentaria han dado como resultado importantes 

avances, 
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Es por el interés de estas reformas por lo que se 

justifica el deseo de realizar la tesis sobre este 

tema, teniendo como principal referente la 

legislación civil vigente en el Estado de México. 

La institución del derecho privado de sucesiones 

asegura la subsistencia de la propiedad privada. 

Los bienes poseidos por un hombre, pasan a otro de 

esta manera; siguiendo como propiedad privada y no 

pasan a la mano pública. 

Si la propiedad privada estuviese limitada a la 

vida de un hombre, no seria apta para cumplir 

plenamente la función social que le es propia. No 

podria constituir el fundamento de una sociedad en 

la que el individuo, dentro de ciertos limites, es 

libre frente al poder público de configura_r su vid.a 

según sus propios fines. 

La propiedad no desarrolla toda su eficaciia''. ~il1o 

cuando es heredada; la posesión a·cumul~da :~a<~· las 

familias, y en no menor grado a la. sociedad; 

independen~ia frente al Estado. 
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Por otra parte, está profundamente arraigado en el 

hombre el afán de dejar a sus hijos u otros lo que 

haya adquirido durante su vida. 

La propiedad privada implica la posibilidad de que 

el particular se cree una posición, la cual puede 

ser afianzada por el desarrollo sucesorio, 

perpetuándola a través de las generaciones; puede 

asl dar pie a una partición d~l. patrimonio¡ y . . 
. -·· ' 

entonces contribuye a restablecer una : cierta 

igualdad de oportunidades, a"{sea,·/~~~;s~~~~-s~a la 

forma que adopte, puede iná~J.:~-i~~t;i{~li~~~~·':~;dos 
en la estructura de la soci~~-aciY") ~?-~ .·;; · 

.,,·· - :_·::-- --:_,':; . (::.: ·,.- ' 

La sucesión jurídica ,en.· eFpatrim¡;nÍ.ozdéF ca!fsante 

pues, 'i.P~~~ }u;;eT:, ~º _~; ~~c~sario produce, se 
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de su patrimonio a determinadas personas. 

Asi también puede tomar decisiones acerca de la 

administración de su patrimonio, posterior a su 

muerte. 

Consecuencia de la libertad de testar es que, al 

lado de la sucesión legal o ab intestado, existe 

también la querida, en virtud de disposición mortis 

causa. 

La liberad de testar es una creaci6n•hist6rica ·ciel 

derecho romano. 

sirviera para impedir, con el .nombra~i~ilto~de un 

heredero, la dispersión del patriÍn~nio. ~r abrir~e 
la sucesión,. pero luego se convirtió en un 

principio jur!dico independiente. Esta cali1ad 

constit\jye. la expresión suprema del poder que el 

hombre tiene de disponer sobre su hacienda hasta 

más allá de la muerte. 

Entr~" los dos principios materiales del derecho de 

sucesiones, la libertad de testar y la su ces i6n 

familiar, existe una cierta oposición. 
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La libertad de testar deja en manos del causante 

el destino que haya de tener su caudal; el 

principio de la sucesión familiar exige que la 

herencia pase a los parientes. Tal conflicto llamó 

la atención desde tiempos remotos, y ya a fines de 

la Repllblica romana se intentó un arreglo. 

consist1a éste en que, alln sentado el principio de 

la libertad de testar, se asegurara a los parientes 

más próximos una participaci6n de la masa. 

El C6digo Civil pone por principio la sucesi6n 

voluntaria delante de la legal; esta llltima solo 

entra en juego cuando el causante no ha tomando 

disposici6n alguna, estableciendo una participaci6n 

forzosa de los parientes más próximos dando por 

consecuencia la legitima. 

El C6digo Civil instrumenta varias formas de 

testamento en las cuales el testador expresa su 

voluntad. Estas formas son las siguientes. 

a) Ordinarios. Pudiendo ser pllblico abierto, 

pllblico cerrado, ol6grafo y pllblico simplifi

cado. 
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~) Especiales. Pueden ser privado, militar, 

mar1timo, hecho en pa1s extranjero. 

El testador en el caso del testamento p1lblico 

abierto expresa ante un notario investido de fe 

p1lblica su voluntad para instituir un sucesor, 

hecho lo cual es asentado y firmado al calce por el 

testador y el notario. 

Una vez que el testamento ha quedado asentado, 

surte los efectos de hecho cuando el que lo otorg6 

muere denominándose "de cujus". 

El C6digo Civil para el Estado de México ha 

instituido una nueva figura juridica en materia 

de sucesiones, a saber: el testamento p1lblico 

simplificado. 

La caracter1stica principal de este tipo de 

testamento es la protocolizaci6n del mismo, en el 

acto de compra del inmueble motivo de la herencia; 

más a1ln, el testamento puede protocolizarse con 

posterioridad al acto de compra del inmueble, 

siempre que se reúnan los requisitos de ley. 
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El objeto del presente trabajo lo constituye, en 

consecuencia, el reconocimiento de los elementos 

que inteqran dicha fiqura jur1dica, a fin de 

determinar si cumple o no con los fines para los 

que fue creada. Para tal efecto, presentamos esta 

tesis integrada con cinco cap!tulos. 

En el primer capitulo se abordan los antecedentes 

hist6ricos del derecho sucesorio, en el derecho 

romano y medieval, y ,en el derecho mexicano se 

analizan los c6digos federales de 1870, 1884 y 1928. 

En el segundo capitulo se definen conceptos tales 

como testador, heredero, leqatario, albacea, 

interventores de la herencia y acreedores y 

deudores. 

En el capitulo tercero se definen los tipos de 

testamento a la luz del C6digo Civil vigente para 

el Estado de México y en el capitulo cuarto se 

establecen los criterios para el procedimiento 

sucesorio conforme a la legislaci6n aplicable en 

dicha entidad. 
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En el capitulo quinto se realiza un análisis 

critico sobre las reformas en materia te.stamentaria 

·que modificaron tanto el Código Civil como el de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México. 

Finalmente, terminamos con las conclusiones 

derivadas de la presente investigaci6n. 
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CAPITULO I. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO 

SUCESORIO 

El término sucesión implica en el lenguaje común 

una relación que se establece en el tiempo de un 

momento a otro, de tal manera, se habla en el 

teatro, por ejemplo, de la sucesión de actos que 

integran una obra. 

En el ámbito jur1dico, sin embargo, el término 

sucesión adquiere un carácter muy particular. Para 

Planiol, por ejemplo, la sucesión implica la 

completa transmisión del patrimonio de una persona 

a otra u otras en virtud de la muerte de la 

primera. 

La sucesión, dice saviqny, es una transformación 

subjetiva de una relación de derecho, es decir, el 

patrimonio (relación de derecho) de la persona 

muerta subsiste, lo que se hace con él es cambiar a 

su titular (transformación subjetiva). 
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Para .Clemente de Diego, la sucesi6n se define como 

el hecho por medio del cual una persona al morir 

deja en manos de otra la conclusión de sus derechos 

y obligaciones. 

Por lo tanto, deben darse necesariamente tres 

condiciones para que pueda haber sucesi6n: 

a) La existencia de 

trahsmisible, 

una relación juridica 

b) La existencia de dicha relación juridica 

mediante el cambio de su titular; 

c) Que la transmisión de la reladiÓn )j~ii~ú:a se 
,~ " /,.>-,;, ,'.' . ,' 

haya dado conform~.: :i";;Ciei:echo F+de un 

transmitente a ·un<_sucésoi:/- /~¡ _ .. ~- .·: . 

El derecho sucesoria s
0

~l~[r:?~::I'~ a~·:i;;~ble a las 

personas fisicas, pues au~~u~:·g¡~ p~~~Ji,'~s :~orales 
''.;,· 

también se "extinguen" o 11rnuereri11;; ese problema se 

resuelve por medio de otras disposi~i~~~~; sobre 
,· ,·,,· ·. 

las cuales no profundizaremÓs por escapar ai tema 

de nuestro interés. 
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Antonio. de Ibarrola define el concepto de Derecho 

sucesorio en los siguientes términos: 

"Por Derecho sucesorio se entiende en 
efecto el conjunto de normas jurídicas 
que, dentro del Derecho privado, regulan 
el destino del patrimonio de una persona 
(exclusivamente el de las personas 
naturales), después de su muerte. 11 1 

De la definición anterior podemos establecer las 

siguientes caracteristicas del derecho hereditario 

(o sucesorio). 

a) Es un derecho patrimonial en el cual la persona 

pasa a segundo plano. 

b) Tie~~. _c'~mo':-_génesis la muerte de una persona; 

haya fallecido, no puede 

habÚrs(;; ,-de la ·existencia de derecho sucesorio a 

favor de._ persona alguna, por eso se dice ·que 

"mortis causa 11 • 

l De Ibarrola~ Antonio, ~ x Sucesiones, Ed. 
Porróa, sa •. ed;,. México, 1981, p. 631. 
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c) Incluye la totalidad del patrimonio del difunto, 

de tal manera, el derecho súcesorio. se ·establece 

sobre una universalidad jurid.ica· como lo es el 

patrimonio. 

Aunque hoy en d1a el derecho subescídci: se ;eÍ'icuentr·a: 
.' ~,·, :._ ·.· .. -. -' '' : 

limitado a la esfera patrimonial, .ello rio siempre 
.. - -··.- :. 

ha sido as1, tal y como veremos a continuación; 

1.1. DERECHO ROMANO 

Roma era un estado de la antigUedad con ·capital.· en 

la ciudad de Roma, la cual extendió •su, .influencia 

por el Mediterráneo dando. lugar ai < i¡¡;~erfo más 
~~~·:. ··.::.··.:. :;.' <.'-

importante de principios de la'.era'· cristiana • 
. --::>'.-,· . :'.}',(- ;f,:: ·.- ·'-.:";' ;.;'~>~-~ -

Este imperio tuvodesai:~.~11;;:: ~~ri~s Za~.tes ," la 

pintura, la música y··~~tt~~~~tf;'f~·:\~;~J.,o~~~c,ño.} 
Este llltimo se basa en lil~jtisÚcÍa;;h~~ari~:his'c'ie~do 

de éste la estructura y. Í:>as/de t~da :¡~ ¿Jlt~ra. . . ~. ·. . 

Esta formación se lleva al ~abo d~ :1os añÓs, 'es .por 

4 



esto que podemos observar diferentes épocas que 

deben ser estudiadas para comprender cómo se llevó 

a cabo su evolución, 

Para nuestro estudio, las disposiciones jurídicas 

que se implementaron respecto de los testamentos en 

el transcurso de las diferentes épocas son 

importantes, 

Algunas de las formas de testamento coexistieron 

con otras dentro de la época, y algunas fueron 

derogadas porque al parecer, las nuevas tenían 

mejoras dentro de su procedimiento o simplicidad en 

su redacción, 

El testamento era catalogado por los romanos. como: 

El acto solemne por el cual una persona instituye a 

su o sus herederos. la 
.: 

disposición de Qltima voluntá.~ del·. 11de . cujus", :~era 

escencialmente revocable por el: 

En la época Romana, la facultad 'de ·.:tes1:~i:.: •. la 

confería la ley, el acto q~e rea;¡z~b~ ~¡ i~dl~iduo 
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era en nombre del Estado, mismo que se encontraba 

autorizado por el pueblo, el cual era el ünico que 

pod!a legislar. 

Estas disposiciones que determinaba el testador 

como su Qltima voluntad, estaban revestidas de un 

sinnümero de solemnidades, para que existiese la 

validez y/o eficacia del mismo. 

Para que la validez del testamento fuera plena 

deb1a de existir la institución de heredero como la 

cabeza y la base del testamento "caput atque 

Lundamentum totius testamenti", misma que era 

esencial dentro del Derecho Romano. 

Sin esta institución las demás que se hablan 

redactado dentro del testamento eran ineficaces. 

El heredero era el continuador de la potestad y del 

culto al hogar, de tal manera, el Pater Familias 

designaba a su sucesor para que ejerciera el poder 

soberano sobre .el grupo, en tal virtud, el "heres" 

adquir!a las relaciones patrimoniales del difunto, 
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además de la soberania sobre todos los miembros de 

la familia. 

De la misma manera si el "de cujus", o autor de la 

herencia, no dispon1a de todos sus bienes en el 

testamento, éste era nulo, pues en derecho romano 

la sucesión no permitía la calidad de herederos 

parciales. 

En un principio en Roma predomin6 la sucesi6n 

intestada; la primera forma de testamento fue la 

comicial; en la cual e'l testador obten1a una 

autorización especial de los comicios para que sus 

bienes se trasmitieran copforme a su voluntad; tal 

autorización, procedente del cuerpo legislativo, 

tenia la naturaleza de una ley especial que 

resultaba derogatoria. De tal suerte que no podr1an 

aplicarse, al mismo tiempo, una disposición que 

derogaba a otra y la derogada, 

Respecto a la capacidad que deb1an tener los 

individuos para testar se encontraba: 
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a) El Discernimiento; mientras el individuo no 

tuviese conciencia de los actos . qué· realizaba, 

no era posible que pudiese d,i,spo~~r de los 

bienes propios. As1, eran incapaces, por falta 

de él los impOberos, los locos y los pródigos. 

b) Percepción de los hechos; todo aquel que tuviese 

limitantes en la percepción de los hechos como 

lo son los sordos y los ciegos, no tenían la 

: capacidad para testar. 

c)'.Facultad de Expresión; era otro de los 

requerimientos, los mudos eran faltos ·de ésta, 

· pues la manifestación de la vol~ntad' por parte 

de aquellos no era clara y precisa. 

otros también se encontraban limitados en cierta 

manera como los condenados a muerte, ya que los 

bienes de estos eran confiscados; a los apóstatas, 

a ciertos herejes y a los que contrajeran nupcias 

incestuosas, se le prohibía realizar testamento. 

El derecho antiguo reconoció tres formas 
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testamentarias, el testamento "calat1s com1t1s", 

realizado ante los comicios; el testamento, "in 

procinctu", frente al ejército, y el testamento, 

"per aes et libam", o testamento mancipatorio. 

El testamento en la paz, también llamado "calatis 

comitis", era la disposición redactada, frente al 

comicio curiado, cuando la asamblea se reun1a para 

ese fin, ·dos veces al ai'lo, siendo el 24 de mayo y 

marzo, si~mpre presidida por el pont1ficie mAximo. 

Estas redacciones se podr1a decir que er!!n poco o 

nada comprendidas por la mayor!a de la población, 

ya que la educación en el. arte de las letras era 

poco difundida entre el puebfo. 

''•.· 

De esta manera, el te~t~~~nto tuvo que ser 

realizado también de. mari~~a'S'bra{ ante los mismos 

comicios. La pregunta.· ser!a'; .. si en esta forma de 

testar, la voluntad del testádor era la misma en el 
.· ·.:.. " 

momento de la manifestación y posterior a su 

fallecimiento por la ·inexistencia de documentación 
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probatoria. Al parecer estos comicios actuaban 

como testiqos en la manifestación del testamento. 

El testamento en la guerra, cuyo nombre era "in 

Procinctu" se realizaba frente al ejército, 

encontr4ndose el Estado en querra, coexisti6 con el 

11 c11l11t!s comitis", y la diferencia fundamental 

consistla en que solo el personal de guerra podla 

realizarlo, antes de entrar en campana. 

El procedimiento:consistla en declarar ante el 

mismo personal de: querra sus disposiciones para 

despu6s de su muerte, quienes representaban a la 

asamblea del pueblo. 

Ya que para otorqar cualesquiera de los testamentos 

antes mencionados se requer!a una situaci6n (paz o 

querra) se cre6 una nueva forma de testamento, que 

permitiera que no hubiese tantos intestados por la 

falta de disposiciones testamentarias, debido a que 

cuando no se daban las condiciones antes 

mencionadas, las personas quedaban intestadas; esta 

forma innovada es el testamento "per aes et libram" 

o testamento mancipatorio, que se realizaba frente 
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al portabalanza (libripens) y cinco testigos. El 

testador mancipaba sus bienes a un tercero, llamado 

11ramili11e emptor", o sea comprador del patrimonio, 

al tiempo que designaba a su o sus herederos, y 

daba instrucciones al 11ramiliae emptor" sobre la 

forma en que debla repartir su herencia. 

Este comprador del patrimonio s6lo surt!a efectos 

al momento de la muerte del testador. 

El 11ramiliae emptor", una ti9ura similar a la del 

actual albacea, recib1a los bienes en calidad de 

custodio, para disponer despu6s de ellos conforme a 

la voluntad del testador. 

Esta forma testamentaria, al parecer, creaba 

obligaciones entre el testador y el "familiae 

emptor", ya que la venta del patrimonio a 6ste daba 

lugar a un contrato bilateral que no se revocaba 

libremente • 

Las ventajas se encontraban en el hecho de que 

pod1a ser realizado en cualquier momento y que no 
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necesitaba una situaci6n de estado ni fechas 

precisas, 

Los romanos, en busca de un perfeccionamiento, 

posteriormente reforman esta forma de testamento y 

hacen caer en desuso las otras dos anteriores. 

con la aparici6n de los pretores en el Derecho 

Honorario, se elimina el requisito de presentarse 

ante el "emptor familiae" y el "librepens", y se 

incrementa el n\lmero de testigos que deb.lan 

intervenir en el acto, siendo estos siete, y un 

octavo en caso de que el el testador fuese 

analfabeta. Asimismo, se le asigna al acto el 

carácter de unilateral, perdiendo la calidad de 

contrato que tenia con antelación. 

El formulismo que se venia dando con anterioridad 

es suprimido ante el pretor o sea la mancipaciOn. 

Para el derecho civil no val1a el testamento si no 

se hab1a celebrado el acto "per aes el libram", 

pero de hecho lo que conservaba la voluntad del 

testador, su nuncupatio con todas las disposiciones 
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en ella contenidas, eran las tablillas (tabulae 

testamenti), y por eso el Pretor, prescindiendo de 

la solemnidad libral, consider6 que el testamento 

eran las mismas "tabulae" y ofrec1a la "bonorum 

possessio secundum t;;bulas" (sucesi6n testamentaria 

del orden pretorio) a quien apareciera instituido 

heredero en unas tablillas selladas con los sellos 

integras de siete testigos. 

Era norma general para este: tiempo que el 

testamento posterior revocara al anterior. 

En la época de justfoiano, aparecen nuevos tipos de 

testamento: 

a) "Testamentum apud acta conditum". 

El cual era otorgado de manera oral a11te la 

autoridad judicial o municipal. 

b) "Testamentum principii oblantum". 

Aquel que se redactaba por escrito y era depositado 

en los archivos pUblicos o se entregaba al 

emperador. 
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c) Privados u o!·dinarios. 

l. Nuncupativos Q abiertos. 

También llamado 11 testamentum par nuncupationem", 

otorgado de manera oral, el cual requería de la 

presencia de siete testigos, reunidos juntamente y 

a un mismo tie;npo para escuchar asi la voluntad 

del testador. 

2. Escrito. 

Debla realizarse en presencia de los testigos y del 

testador, con la obligación de acabar el testamento 

el mismo dia que se comenzara, sin que hubiera 

interrupción durante el acto que se realizara de 

manera independiente a cualquier otro acto, y que 

estos testigos oyeran la ültima volunt.ad de quien 

iba a realizar el testamento. 

Este es el testamento escrito llamado "tipertit:um" 

por Justiniano, el cual fue tomado del Derecho 

Civil Antiguo. su nombre obedece a que debe 

contener tres elementos: 

14 



a) Necesidad de los testigos y su presencia en un 

solo acto tomado del código civil. antiguo. 

b) Las "subsciptiones" del testador y de los 

testigos. 

c) Los sellos y el nGmero de testigos, del "Edicto 

Pretorio". 

Posteriormente, con Teodosio II y Valentino III, se 

le otorga validez al testamento "holografa manu", 

el cual era escrito del pui'lo y letra del testador y 

s~n que hubiera necesidad de que en él 

intervinieran testigos. 

1. 2 , DERECHO GERMAHICO 

En su época más remota, el derecho germánico 

otorgaba la facultad de heredar al vecino del 

"de cujus". 

Fue hasta el siglo VI cuando Chilperico ordenó que 

los parientes por consanguinidad tuvieran un 

derecho sucesorio preferente al del vecino, de tal 

manera que fue afirmándose en forma paulatina la 
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sucesión familiar con lo que apareci6 también la 

herencia intestada. 

Empero, el testamento fue aceptado solamente a 

partir de · la influencia ejercida en el derecho 

<Jermánico por el derecho romano y el derecho 

can6nico, aunque el testamento no lle96 a excluir 

totalmente a los parientes consangu!neos. 

En el dereclio germánico el término "sa1s1ne" 

expresaba el derecho de los herederos legítimos 

para poseer los bienes del difunto a partir del 

momento preciso de la muerte. del ... autor( de· ia 

sucesión. 

Asimismo, el derecho suces~~ioi·"ge~~A~ic~ 
1
de la Edad 

·~F:··: .- ~;·; ,.~- ,"-':'i:,~ ~·~""".."· ·'·~·=-~ . . ->::~· 

Media se regía conforme\ al;; pi:iri"c'ipio.• '.'Solus ;eus 
'_ . ~~::·-_:.:'.~.:t~--~,:' ~ ~~;\.:,. :r~~~.~<d~:\~-/-?¡;;i:,._;,1;::~:.: .. :_>;,~:: _:;.;~~;?- _, 

facit Heredem" (S6lo•·oios .. haceíaléHeredero) ;: de'"ah1" 

que se paréa'f'.¿ ~::7]tf ~.'..: .. :~~~~i'.~i :ff~ª .. ? \ue 

independientemente .de·, la "•voluntad fdel ,\J~ ~uju~;,, 
sus parient~s coni~~9&in~~~~·~o~ti~J~.'.!~~: d~~~echo 
legitimo de hereda~; '." 'W / '" ·· .'· • 

:'~ ~·.r ; ;~'-:: ' • :_;:t.· -,. ' ·-:,'.;:-;/ 
posesi6n"de:'hec~o, ·la· ••s~1~ine" A diferencia de la 
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constitu1a una posesión legalizada, de derecho, que 

a la postre ha sido identificada con la "gewere" 

alemana, que es el derecho que tiene todo heredero 

para poseer las cosas que ha heredado. 

Los germanos, a diferencia de los romanos, no 

confund1an el patrimonio del "de cujus" con el del 

heredero. 

1.3. DERECHO FRANCES 

Después de la Revolución Francesa, se,consider6 que 

el Estado es el duei'lo originari~/.de' toda~ las 
. ' "'·!· .· 

propiedades, las cuales son cedidas ';.a·.· .los 
. r· 

particulares por aquél, pud.Í.endc;; ~~ { c()°i-is~~ue.ncia 

generar el derecho a la sucesión. 

En los siguientes términos lo expresa Mirabeau: 

"El Estado es duefio de todas las 
propiedades, el derecho de testar no es 
un derecho natural, sino una creación de 
la ley, y si los parientes tienen 
derechos sucesorios, es tan solo en 
cuanto que el Estado cede y abandona a 
esos derechos».2 

2 Op. Cit. p •. 654. 
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Por su parte, en el Código de Napoleón quedan 

abolidos los privilegios que estaban vigentes en 

relación al sexo, admitiéndose a su vez la sucesión 

testamentaria y la abolición de la vinculación de 

la propiedad, con lo que se estableció un orden 

para ser heredero en la sucesión legítima, el cual 

es parecido al de la Novela 118. 

La incapacidad del extranjero para disponer de sus 

bienes inmuebles dentro del territorio francés fue 

un punto que se suprimió por la ley del ca~orce de 

julio de 1819 en el código del mismo país, misma 

que equipara al extranjero con los franceses en 

cuanto al derecho de recibir y disponer por 

testamento. 

Dentro de la legislación napoleónica, algunas 

incapacidades se deben a cie~h~,; ,condeii:~s, las 

cuales se han mantenido en el pa~g:~~i Úemp~. . . r> · .. ~t!;~: ~·.:;·.~,:. -·.~>;-- . . 
En su suma, fue necesario ~~ ~'~'rgo~ p~6ceso para 

.-.'::_ 
.:·-

suprimir las incapacidades. creadas ·'p~r'.'iel derecho 

napoleónico, por razones ajen~~ a ·J.a f~Í~a de sano 
-· _-_~;:· -"/>::· 

discernimiento, mismas que ·fueron establecidas 
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posteriormente las siguientes, como lo era la del 

médico en relaci6n con su enfermo, o tutor con 

respecto de su pupilo. 

1,4, DERECHO MEXICANO 

1,4,1, CODIGO CIVIL DE 1870 

En la elaboraci6n del ordenamiento por mandamiento 

del presidente Juárez, cabe: la influencia del 

C6digo de Napole6n y el C6digo Francés. Este fue 

expedido el ocho de diciembre de 1870, entrando en 

vigor a partir del primero de marzo de 1871, y su 

vigencia dur6 hasta el d!a primero de junio de 

1884, siendo abrogado por el de 1884. 

, Este ordenamiento fue adoptado por los estados de 

Puebla, Estado de México, coahuila, Chihuahua, 

Nuevo Le6n, Tabasco y Sonora. 

Los art!culos 3499 y 3500 expresamente determinan 

que el testamento es válido, aún cuando no contenqa 

instituci6n de heredero y aún cuando en el caso de 

contener dicha instituci6n, deban cumplirse las 

demás disposiciones testamentarias, 
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1,4,2, CODIGO CIVIL DI 1184 

Trece aflos después de haber sido promulgado el 

C6digo de 1870 se expidi6 uno nuevo, el C6digo 

Civil de 1884. Pocas modificaciones introdujo en 

relaci6n a su antecesor. Para fines de este 

estudio interesan solamente las modificaciones 

testamentarias, o sea, libertad testamentaria, la 

abolición de la i¡;ucesión legitima y el 

procedimiento de las mejoras. 

Este Código al parecer es·una fiel reproducción del 

Código de 1870 con algunas'reformas. 

Prueba de esto es que: los· ·artículos·,·. 3335 y 3336 

:::::::::::~:f f ji~~t~~~t~:~.!!~~:~::~ 
Entra en vigor esta. l~gisi~~¡61lj~1 primero de junio 

de 1884 1 siendo vlg~rité ,ha~ta' que es derogado por 

el código civil d~ 1928. · 

20 



1.4.3. CODIGO CIVIL DE 1921 

Este ordenamiento fue publicado el veinticinco de 

abril de mil novecientos veintiocho, al cual se le 

realizaron algunas reformas y lleva fecha de 

treinta de agosto del mismo afio, entrado en vigor 

el primero de octubre de mil novecientos treinta y 

dos, siendo el que rige en la actualidad; para el 

Distrito Federal en materia comün y para toda la 

Repüblica en materia federal. 

1.5. ACEPCIONES DE LA PALABRA TESTAMENTO 

El artículo 1144 del C6digo civil para el Estado 

de México define al testamento corno un acto 

personal1sirno, revocable y libre, por el .cual una 

persona . capaz ·dispone: de. sus . bienes y_.: derechos y 
- .'· ' · .... ' .... _-,;"" <-·'..:' ~ ''.··:: :.~ ·:. _. ·-·: :. '.. 

declara o· éuniple. deberes .para .:después de su muerte. 
~-:: _.. :· 

Si bien se ;~-d~~cib~'.;l~~f~~;~:d ·éi~ testar el mismo 
·.e·:·: ""/~_ .. ;:: .. ,::. . t~" .:- ; _-;._:. 

orderíarniento,prÓtege los'derechos de. terceros, los 
'' '·:;'. . .,.,.,, '· : 

·que no se instituyeron dentro del testamento. corno 

ejemplo .lo~ .a~re~dores alimentarios del cujus, 
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mismos que pueden solicitar del juzgador se declare 

inoficioso el testamento, y que se determinen 

bienes suficientes para cubrir las obligaciones de 

dar alimentos a la cual la ley hace mención. 

como en todos los casos la evolución genera cambio, 

y el testamento no ha sido excepción, por lo cual 

la def inici6n actual se ha adecuado a las 

necesidades que tiene el pueblo. 

En el Disgesto, Modestino lo define de la: siguiente 

manera: Testamentum ' est'. volutatis rio~~~~·.,:Justa 
. '·~< 2.'" 

sententia,.·· d~ ei:i.,;qu~d quit;{post 111¡,rt¡,,m 'suam fieri 

vults:··· JÜ~tá~:iii~~~'ii~i~~J.'i;. ~~:~~,~~~~~~··voluntad 
acerca C!e.Z1cisf~u~1'~~~~'qtlere que se haga· después· de 

su muer~~.':¿ .e/'. .. "· 
~,;-.:y_· 

o. Ulpi~~o~S'~;;h~i:;;n~~~ra~ justa contestatio in id 

solemnÚ:er '.fa~ta .ut: post mortem nostram valeat: Una 

afir.~a~i~~ :justa de nuestra mente hecha en forma • 
. -: -' :·:_.- '. ', 

Dicho.ordenamiento regula en su libro Tercero a · 

las sucesicines .incluyendo dos tipos de sucesión: 

legitima y testamentaria. 
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Sobre la sucesión te3tamentaria define las 

capacidades para heredar y testar, las condiciones 

que puedan ponerse en lo,; testamentos y los bienes 

susceptibles de heredar, as1 como los testamentos 

inoficiosos. 

Define las instituciones de heredero y legatario y 

las causas de nulidad, revocaci6n y caducidad de 

los testamentos; asimismo, hace una clasificación 
·, ,,_. " 

de los testamentos con base·. en sus requisitos 

formales, sobre lo cual hablaremos más ·adelante. 

Respecto de la sucesión ·l~gÍ.tima,~ establece . los 

criterios para heredar'.;,•. fi_s;'•;fid~~cendient~s, 
ascendientes, cónyuge-, ~c~'iáteraies;".'ila'?'con~ubin~ • y 

la beneficencia pabli.~aJ :;;: :,? L~ é'.X.' · 

~~~~~~~~~~::f ~~ilt!~.t~lf I~~:~;~: 
cuenta, . - . .. - - -. herencia, 

bajo qué circunstancia~: puede aceptarse ~ repudirse 
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la herencia. Asimismo, se define la ins.tituci6n 

del albacea y .se establecen los criteriós para 

hacer el inventario, liquidación y partición de la. 

herencia, asi como los efectos de ésta última· y'las 

causas de rescisión y nulidad de las 

participaciones. 

En el siguiente capitulo definiremos los conceptos 

centrales en el derecho sucesorio. 
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CAPITULO II. MARCO CONCEPTUAL 

Antes de introducirnos en el análisis de los 

diversos sujetos que participan en el derecho 

sucesorio, nos interesa dejar aclarados algunos 

puntos. 

a) En principio, conforme con nuestro derecho civil 

· vigente, la sucesión puede ser de dos tipos: 

: leg1tima y testamentaria. 

b)° Para que el derecho hereditario se genere, es 

imprescindible que se presenten los siguientes 

supuestos, que son enunciados por Rojina 

Villegas. 

l. Muerte del autor de la herencia. Es la 

condición para que se produzcan todos los efectos 

jur1dicos derivados del derecho sucesorio. 

2. Testamento. Tiene la .funéi6n de que el de cujus 

exprese en forma voluntaria la ·manera en que han de 

repartirse sus bienes, de ahi que sea un supuesto 
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exclusivo para la sucesión testamentaria. Rafael 

Rojina define al testamento en los siguientes 

términos: 

"El testamento es un acto jurídico 
personalisimo, revocable y libre, por virtud 
del cual una persona capaz dispone de sus 
bienes, derechos y obligaciones para después 
de su muerte" .1 

3. El parentesco, matrimonio y concubinato. 

Leg1timamente . y bajo determinadas condiciones 

establecidas en el propio código, los parientes 

consángu!rie.~s;: .la (o el) cónyuge y la (o el) 

cóncubin~';-~·~~~~~ a~t'uar como herederos,. siempre y 
'·. ;. 

cuando no hayatéstamerito. 
-.~ .. - ,-. 

4. 

legatarios. 

y 

~onsti ~~ye. 
0

un supuesto esencial para 

l Rojina Villegas, Rafael. compendio gg Derecho 
Civil, (Bienes, Derechos Reales y sucesiones). 
Ed. Pcirrria, 17a •. ed., México, 1985, p. 287. 
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ser sujetos de la herencia o legado. conforme al 

articulo 1162 del Código civil para el Estado de 

México (1313 del Código civil para el Distrito 

Federal),(*) en principio cualquier persona posee 

esta capacidad. 

5. La aceptación de herederos y legatarios. 

constituye una forma de manifestación de voluntad 

que tiene corno finalidad hacer irrevocable la 

condición de herederos y/o legatarios y evitar la 

prescripción. 

Una vez aclarado lo anterior, intentaremos 

conceptualizar a los diversos sucesos que 

participan del derecho sucesorio. 

2 • 1, TESTADOR 

Hemos dicho que el testamento es una declaración 

unilateral de voluntad, la cual se expresa en _vida 

* En adelante, nos referimos al Código Civil para 
el Estado de México, aunque esto 1íltimo n_o se 
anuncie, y pondremos el art.fculo correlativo 
del Código civil para el Distrito Federal, 
abreviando c.c.D.F., y colocándolo entre 
paréntesis. 
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del de cujus. 

Existen diversas opiniones para fundamentar el 

derecho de las personas a hacer su testamento, as1, 

para los teóricos del derecho natural, dicho 

derecho deriva del derecho de propiedad, toda vez 

que pudiendo una persona disponer en vida de sus 

bienes, entonces podr la hacerlo también para 

después de su muerte. 

Para Kant, al morir el sujeto se extinguen asimismo 

todos sus derechos, de tal manera_ que-sus bienes se 

constituyen como "res nullius" (l~· co~a de nadie), 

la cual . ~ebeL~~~J~t~~u~,~~a!\+:- .. ~s~<E:rie~tes. _más 

cercanos. . Finalmente, 'lo~· p~rt1;darfos' de la· teoría 

:· ,~:.::::·:::I\~,iV~~~~if ~i1~t.~e:::: .... 
se extingue la voluntad;lf~f~~:~Yf~~~;'~Í:t~~~~E,li~;<de 
propiedad garantiza ·1a '. perpetuidád\l)le,~ian~e :-!ª· 
sucesión legitima. De tai·m~~e~1~ ~b é'xi~te en 

··,', <,-.~" <\'.\: -,;-
realidad un derecho intrinseco (nat~rai)- para}hacer 

testamento, cuando mucho éste se co'n~tÚ:u~e p~r la 

cesión que hace el Estado por medio ,de.i~ -l~y--· 
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En nuestro régimen jur1dico, el testador constituye 

un sujeto del derecho hereditario, toda vez que su 

conducta está limitada por la ley en dos aspectos: 

a) Para cubrir las formalidades rn1nirnas del 

testamento. 

b) Para limitar el poder de la voluntad del autor 

·de la sucesión en situaciones determinadas y 

concretas. 

2 , 2, HEREDERO 

Hay dos sistemas mediante los cuales queda 

determinado el papel de los herede.ros corno sujetos 

del derecho sucesorio: 

a) El de beneficio de•·invellta-ri~' con separación de 
··',',; :\):~:-: ';~·~, ' .. ·- '"·' 

patrimonio. . ..· ·'.:? • · 

b) En el que por:,;n'inis~::~~;.-~~·:1,ª::ieycse confunden 

los. pat~illlbnici~--; él~i li~~ed'ira'.y Ci~i de cujus. 
·':< ·. ,-~.. ,~;.. ·: :' _./ 

·. ,;· < _ "-'ic· 

Es el pdm~r ~ist.ern~fel· :qu~:., se adepta en nuestro 

sis~ema jurídico, de ~al: ~a~era que ~·~· separación 
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de patrimonios es una consecuencia de la propia ley 

y por lo tanto no existe la necesidad de invocar 

dicho beneficio. 

Conforme al criterio sustentado por el articulo 

1313 del C6digo Civil para el Estado de México 

(1284 c.c.o.F.), podemos definir al heredero como 

el adquirente a titulo universal, quien responde 

de las cargas de la herencia hasta donde alcance la 

cuantia de los bienes que hereda. 

De tal manera, el heredero es un continuador del 

patrimonio. del autor de· la :sucesión, cuya 

responsabilidad .•.. r~d:.~ca :~n .• ; re~~e~~nt~r sus 

relaciones acÍ:ivas<y/ pas.i.vasi;'isin "embargo, el 

heredero n;J· está.: obl1cjado~: a '.responder} por las 

cargas he~~dlt¡;¿~ m~s allá de .. liís li~ites del 

activo ~~l ~atjimonio del de cujus. 

Son cargas hereditarias, siguiendo a Rojina 

Vil legas: 

" las deudas y obligaciones . personales 
del difunto y aquellas que tienen¡ además· 
garantía real. . . Las cargas reales que 
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afecten a los bienes de la herencia y que 
por tanto, implican derechos reales en favor 
de terceros ( ••• ), pasan necesariamente a 
formar parte del pasivo hereditario por 
cuanto que continúan gravando los bienes 
afectados".2 

2,3, LEGATARIO 

El art!culo 1240 del código Civil (1392 c.c.D.F.), 

define el concepto de legado en los siguientes 

términos: 

11Art. 1240. Ei legado puede c~~~i.sÜr, en la 
prestación de' la cosa o en·· la .·de· algún· hecho · 
o servicio", 3 .- -·--,-,:·,.

1 
_"·:··-- ._ •• _. 

- e~;- ·_. ,_: .:,. ~ 

Antonio de. Ibarrola'. de fin~.: e1·{'con-C-ept6 dé l~'ga,do eri 

los siguientes tér~i~d~: .,, ;··~ 

,;Podernos ·~~fi~i:r 'ir :~eg~do di~Í.endo que es 
una disposición"" testamentaria por.. la 

2 Op. Cit. p. 294. 

3 Código civil del.Estado de México, Ed. Delma, 
3• ed., México, 1994, p. 221. 
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cual el testador manda una cosa o porción de 
bienes, a titulo singular, a una persona o 
personas determinadas 11 ,4 

Finalmente, para Rojina Villegas el legado se 

define como a continuación citamos: 

"El legado consiste en la transmisión 
gratuita y a titulo particular hecha por el 
testador, de un bien determinado o 
susceptible de determinarse, que puede 
consistir en una cosa, en un derecho, en un 
servicfo o hecho, en favor de una persona y 
a cargo de la herencia de un heredero o de 
otro legatario, cuyo dominio y posesión se 
transmite en el momento de la muerte del 
testador si se trata de cosas determinadas o 
hasta que éstas se determinen 
posteriormente 11 .S 

Encontramos, por lo tanto, que el legado se 

caracteriza por ser una disposición a titulo 

particular y gratuito, se instituye por. testamento 

e implica la transmisión.Í:le·un ·bien (derecho, cosa 

4 Ibarrola, Antonio De. ?P• Cit. p. 808. 

5 Rojina Villegas, Rafael. Op~ cit., p. 306. 
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o servicio) determinado o determinable a cargo de 

la masa hereditaria. 

Dado lo anterior y siguiente el criterio 

establecido en el articulo 1285 del Código Civil, 

podemos definir al legatario como un adquiriente a 

titulo particular que no tiene más cargas que las 

que expresamente le imponga el testador, sin 

perjuicio de su responsabilidad subsidiaria con los· 

herederos. 

A diferencia del heredero, el legatario no continúa: 

la personalidad· del de cujus ni sus relacfones· 

patrimoniales; si para el.:heredero el patrimordo_ se 

transmite- co~o ~ni.~ersaliclad·, en' el legatario la 

tran~misi6n será a titulo particular, de ahi que el 

legatario no -sea responsable por .las relaciones 

patrimoniales activas o pasivas y que en todo caso, 

está solamente obligado a responder por la deuda o 

carga impuesta por el de cujus. Empero, cuando 

todo el caudal hereditario se divide en legados, no 

existiendo en consecuencia la institución de 
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heredero, el leqatario puede asumir la función como 

representante del autor de la sucesión y 

continuador de su patrimonio. 

A. Los leqados, conforme a su forma, se clasifican 

en: 

a) Puros y simples. 

b) Condicionales y a término. 

c) Subcausa. 

d) Alternativos. 

B. Conforme a su objeto, los legados se clasifican 

en: 

a) De cosas corporales • 

. l. De cosa especifica, pueden ser de cosa propia, 

de cosa ajena, de cosa gravada, 

cosas, de cosa universal. 

de varias 
' 

2. De cosa genérica, pueden ser: de género, de 

cantidad o de elección. 

3. De pensión periódica, pueden ser: sin fin o con 

fin determinado. 
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b) De derechos personales. 

l. De liberación, pueden ser: espec1f icos o 

genéricos. 

2. De crédito. 

3, De deuda. 

2,f, ALBACEA 

"Los albaceas son las personas designadas 
por el testador o por los herederos para 
cumplir las disposiciones testamentarias o 
para representar a la sucesión y ejercitar 
todas las acciones correspondientes al de 
cujus, asl como para cumplir sus 
obligaciones, procediendo a la 
administración, liquidación y división de la 
herencia. Es decir, los albaceas son los 
órganos representa ti vos de la comunidad 
hereditaria para proceder a su 
administración, liquidación y división y, en 
su caso, los ejecutores de las disposiciones 
testamentarias 11 ,6 

6 Rojina Villegas, Rafael. op. cit. p. 332. 
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Para ser albacea, la ley especifica los siguientes 

requisitos: 

a) Tener libre disposici6n de sus bienes. 

b) Con excepci6n de los herederos Onicos: 

1.- No ser magistrado o juez con competencia en 

el lugar en que se abre la sucesi6n. 

2.- No haber sido removido del cargo de. albacea 

por sentencia. 

3.- No haber sido condenado por delito en contra 

de la propiedad. 

4.- Tener un modo honesto de vivir. 

El o los albaceas pueden ser nombrados por el 

testador, y cuando no fuere as1, su nombramiento se 

hará por la mayoria de votos de los herederos, en 

caso de haber menores de edad votarán sus legítimos 

representantes. 

La mayoría no se calcula por el nOmero de las 

personas, sino por el importe de las porciones; en 

caso de no haber mayoría el juez determinará al 

albacea de entre quienes hayan sido propuestos. 
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Conforme al articulo 1520 del Código Civil (1619 

c.c.o.F.), los albaceas se clasifican en 

universales y especiales; mancomunados y sucesivos; 

testamentarios, legítimos y dativos. 

Los albaceas universales, cuando son nombrados por 

el testador, tienen la obligación de cumplir todas 

las disposiciones testamentarias y representar a la 

sucesión, en caso contrario su función es s6lo 

representativa de la herencia. 

Los albaceas especiales son para quienes el 

testador encomendó expresamente el cumplimiento de 

determinada disposición testamentaria. 

Los albaceas mancomunados pueden ser nombrados por 

testamento . o por los propios herederos para que 
,'' ·_._'_,· -· ... --·-

actúen de común·: aéuérdo; · • 

»:'-,,··· 
Los albaceas ~~sucesivos :'::son· n.;mbrados. por el 

testador~ .para ~ü~ re~ÚC:e~ i~ funci~~-en. éi orden 

designado, º· erÍ .'sú cas;;-, quiénes sustituyen. a otro 

po~ muerte, r~n~ncia o remoci6~ del ciargo. 

37 



Los albaceas testamentarios son los que designa el 

testador y los legitimos los que designan los 

herederos o el juez. 

El articulo 1535 del Código civil (1706 c.c.o.F.), 

determina cuales son las obligaciones del albacea 

general: 

"I. La presentaci6n del testamento; 

II • El aseguramiento de los bienes de la 
herencia; · 

III. La formac~6n de inventarios; 

IV. La administraci6n de los bienes y la 
rendición de las cuentas del albaceazgo; 

v. El pago ~e las deudas mortuorias, 
hereditarias y testamentarias; 

VI. La partición y adjudicación de los 
bienes entre los herederos y legatarios; 

. . 
VII. La defensa, en juicio y fuera de él, 
asi de la herencia como de .la validez, del 

::::~m::t~:e:•'·représ~nt'.a~ :·~'. la s~ceslón . en 
todos .. · .. los·,:, juicios \'que : hubieren-::_contra · de· 
ella; ,;} _}. ''· .. :· •·: ;:/ 

IX. La5'. d~más•'qúé ·1e .• iÍíÍpongá' la· léyí1 • 7 

. . 
7 Códfoo civÚ;;-; Op. cit. p. 264-265. 
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Como afirma Rojina Villegas, a cada obligación de 

las arriba enunciadas corresponde un derecho, de 

tal forma, el albacea tiene la facultad de 

presentar el testamento, asegurar los bienes de la 

herencia, formar los inventarios correspondientes, 

administrar los bienes y rendir cuentas sobre sus 

funciones, realizar la participación y adjudicar 

los bienes a los herederos y legatarios, defender 

la herencia y la validez del testamento en juicio y 

fuera de él y representar a la sucesión en 

cualquier juicio que tenga que ver con la sucesión. 

Para poder cumplir el cargo de albacea es necesario 

otorgar una garantia, conforme lo establece el 

articulo 1537 del Código Civil (1708 c.c.o.F.). 

"Art. 1537. El albacea también está 
obligado, dentro de los tres meses contados 
desde que acepte su nombramiento, a 
garantizar su manejo, con fianza, 
hipoteca o prenda, a su elección, conforme a 
las bases siguientes: 

I. Por el importe de la renta de los bienes 
~rafees en el Qltimo afio y por los réditos de 

los capitales impuestos durante ese mismo 
tiempo; 
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II. Por el valor de los bienes muebles; 

III. Por el de los productos de las fincas 
rQsticas en un año, calculados por peritos, 
o por el término medio de un quinquenio, a 
elecci6n del juP.z; 

IV. En las negociaciones mercantiles e 
industriales por el veinte por ciento del 
importe de las mercanc1as y demás efectos 
muebles, calculado por los libros si están 
llevados en debida forma a juicio de 
peritos. 11 8 

El testador no puede liberar al albacea de la carga 

de otorgar la fianza, pero en el caso de que el 

albacea también sea here~ero, si su parte basta 

para garantizar el manejo de la herencia, no 

estar1a obligado a dar ninguna otra garant1a. 

El articulo 1574 del c6digo civil (1745 

c.c.o.F.), establece las condiciones para dar 

por terminado el albaceazgo: 

"I. Por el término. natural del encargo; 

II, Por muerte; 

8 Ibidem, p. 265, 
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III, Por incapacidad legal, declarada en 
forma; 

IV. Por excusa que el juez califique de 
legitima, con audiencia de los interesados y 
del Ministerio Público, cuando se interesen 
menores o el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia; 

v. Por terminar el plazo seflalado por la ley 
y las pr6rrogas concedidas para desempeflar 
el cargo; 

VI. Por revocación de sus nombramientos, 
hecha por los herederos. 

VII. Por rernoci6n 11 ,9 

2,5, INTERVENTORES DE LA HERENCIA 

El C6digo Civil y el Procesal Civil establecen que 

en la sucesión pueden distinguirse dos clases de 

interventores, 

a) Provisionales. son designados por el. juez 
·"' · .. 

cuando transcurridos 10 d1as a la muerte del de 

cujus no se haya presentado t~stamento, designado 

albacea o· denunciado el intestado. Este 

9 Op, Cit. p. 270. 
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interventor actuará provisionalmente resguardando 

los bienes mientras se asigna al albacea a quien se 

le entregarán éstos sin poder por causa alguna 

retenerlos una vez designado el albacea. 

Existe otro tipo de interventores provisionales, 

los cuales actllan si después de un mes . de iniciado 

el juicio sucesorio no se ha nombrado albacea, es . . ·_ .. -.·. ·,_, 

nombrado por el juez y .. ,si 1 ;',~~~rita con la 

autorización correspon~.ient~ ':'está··· facultado para 
·-,, ' .. ,,_ ,;. ~:. -.v:,,· ·<-o, 

ejercitar las acciones,;;,Ínediant'.6 '.f~'sl.cllaie~ puedan 
,.- :~::.·:~:\· :'1~:~~!:·:~--~i;f:tf_.:.:~~.~ü~·:r~3.~-'b~;~:-.. :: ,_, ~ .é-- · • • 

recobrarse bienes. o· ha'cerse~;efe·cti~.os .:.derechos. 
,!\<·-.·~;;~::(:: ~/ .. //~~ ~-~?' . _·},;·:·. 

b) Definitivos. 

supervisar el cumplimiento de 'las obligaciones del 

albacea y actllan por lo tanto como órgano de 

control. No pueden tener posesión de los bienes y 

su cargo durará mientras dure el albaceazgo; 

z.6. ACREEDORES Y DEUDORES 

Los acreedores son sujetos privilegiados en el 

derecho sucesorio, en virtud de que la sucesión 
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está obligada a liquidar primer.amente el pas'ivo del 

de cujus y una vez hecho esto podrán repartirse los . . . . 

bienes que sobraron. El derecho. del' ácreedor es 

preferente incluso en relación con ~idel legatario~ 
·.; .,:_:;~;. -

El juez está obligad~ ~: t~f~A,.ri,e~y~~' ~t;a. q~e•• no 

se defraude a losacreed°:resite'JincJuso, ::1a i1ey· 

:::;~een:n m;:::ae:j'~:!J;ti~1:l~;'.~{titL;~::~:~ .·::· 
la sucesión .. :,.ji '.¡'.(> •:. );{ :>'''.;;'." .e,, 

--·.~·, ~·-·: .. ··-. ·.:,r :'.r ,_.··: ·· .. ;};'- , .... 
; ... .:·; ,'~) ... : ;:.;.;_~·· :;·~:< ·,, <:, :'::; ',-;,,_ -· ;:· 

Por lo qu~ re~peéta\a /ibs ~:deudoz:¿·¿~ ;éstos deberán 

1 iquld~r ~{ alba6~a ~-~:s '. d~ud'as :¿~n~~~ ~~~i > • ·· ··.·-
· \ ... , ··<.!~:;~·:::·.:·~\·:·-.'\,_. : .. 'C.-;L 

En el siguiente :capÚu:Íb ;prbfundizaremos en la 

sucesión testamehtai-i~ ;'· descr i.iíie.ndo '\o~ diversos 

tipos de te~tamento ·~~n~~~plad~~ en·la·ley. 
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CAPITULO III, FORMAS DE TESTAMENTOS 

En cuanto a su forma, los testamentos se clasifican 

en ordinarios y especiales. Esa es la clasificación 

que retoma nuestro código Civil, siguiendo a los 

códigos francés, espailol y argentino. De tal 

manera, el articulo 1347 del Código civil (1499 

c.c.D.F.), estipula: 

"Art. 1347.- El testamento, en cuanto a ·su 
forma, es ordinario o especial".1 

Siendo el testamento la expresión'; de•iia . voluntad 

del testador, deberá constar siempre - por- ¡,,scrito; 

en forma expresa y no tácita. 

3,1, ORDINARIOS 

El articulo ·1348 del ordenamiento que ·comentamos, 

estipula que existen cuatro cla.ses de testamentos 

ordinarios, a saber: 

l Código Civil, op. cit., p. 235. 
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a) Público abierto. 

b) Público cerrado. 

c) Público simplificado. 

d) Ológrafo. 

3.1.1. PUBLICO ABIERTO 

Esta forma de testamento es conocida en la 

legislación comparada como testamento · público 

notarial. El articulo 1395 del Código: Civil .(1511 

c.c.o.F.), lo define: 
' ' .' . .. -

"Art. 1359.- Testamento públfco .ab:Í:erto•.es 
el ·que se otorga ante notario· conforme 'a 
las· disposicfones. de este .capitulo~~; 2.'· ·• 

El testámellfo·:es•;públicoiporqj}iíá' ··~~~l~~~chn ·de 

la volunta~·s'e,h~'¿~ :~~ un·~~~trumellto)p~:lico Y. es 

abierto••p.;r~~~;·cti~~a''~oith'dJ':es cÓ~oc;id·a t~rito por· 
- ~ - -; .. _ .. >' >.< . .,, ' .. ;. : 

el not~ri.;\ como >por . lo~ testigos; cuando 'éstos 

concurran;: 

. ', ._ ,. . 
~~~~~~~~~~~ . . 

2 Op; cit., p/'237.· (E~te ·Último art.1.culo y el 
cap.f. tul o· respectivo· :fue .. reformado mediante el 
Decreto . publicado: en·.' la Gaceta del Estado de 
México· el .. d.f.a '19 de ·agosto de 1994 por lo que 
respecta. a.·: los testigos, tal como veremos a 
continuación); 
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Las recientes reformas al Código Civil para el 

Estado de México, liberan a quienes desean 

manifestar su testamento en la obligación de 

presentar testigos, lo que. implica una mayor 

confianza en la fe plíblica del notario, de tal 

manera que el testador puede o no concurrir con 

testigos, seglín lo desee, de acuerdo con lo 

indicado en el articulo 1361 reformado del Código 

que venimos comentando: 

"Art. 1361. - Al otorgamiento y firma del 
testamento a que se refiere este capitulo, 
comparecerán, además del testador, el 
notario y dos testigos; sin embargo, el 
testador podrá decidir otorgarlo solo ante 
el notario plíblico, circunstancias que se 
hará constar en el documento, salvo que se 
trate de los casos previstos por los 
articules 1362, 1364 y 1365 de este Código, 
en los que necesariamente se requerirá la 
presencia de los testigos. 

Los testigos instrumentales a que se refiere 
este articulo podrán intervenir, además como 
testigos de conocimiento". 3 

3 "Decreto Nlimero 33", Gaceta de Gobierno, 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de México, Tomo CLVIII, Nlim. 36, 19 
de agosto de 1994; pp. 2-3. 
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La voluntad del testador es redactada por el 

notario, quien debe sujetarse estrictamente a lo 

indicado, por aquél, asimismo, al terminar de 

redactarlo dar.1 lectura al mismo, le pedir.1 al 

testador que lea por s1 mismo, y si el testador 

está de acuerdo, será firmado por éste, el notario 

y los testigos, cuando concurran. 

Para que los testigos sean idóneos no· deberán 

encontrarse en ninguno de los supuestos enunciados 

en el articulo 1350 (150~,~·.C:·P·l,~>t,a,i.,sa~~r: 
e,_~~" i:;;r >·_, <'t\: ~-:~~~.~~-

~:!:~me~~~?. - No p~edell s'er iest:igos del 

I. Los . amanuenses ·· del rÍo~i~i~\ que . lo 
autorice; .... 

II. Los menores de dieciséis añc>s;.· 

III. Los que no estén .en su sano juicio; . 
IV. Los ciegos, sordos o mudos; 

V. Los que no entiendan el idioma que habla 
el testador; 

VI. Los herederos o legatarios, sus 
descendientes, ascendientes, cónyuge o 
hermanos. El concurso como testigo de una de 
las personas a que se refiere esta fracción 
sólo produce como efecto la nulidad de la 
disposición que beneficie a ella o a sus 
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mencionados parientes¡ 

VII. Los que· hayan sido condenados por 
delito de falsedad 11 .4 

Este tipo de testamento, además de lo mencionado,· 

deber6 seilalar el lugar, la fecha y la hora y el 

notario tendrá que certificar la identidad del 

testador, que actlla éste sin coacción y que lo 

realiza en pleno juicio de sus facultades mentales. 

seglln el articulo 13 61 que citamos con 

anterioridad, necesariamente tendrán que participar 

en el testamento testigos en el supuesto del 

articulo . 1362°, es· decir, cuando el testador no 
::':.'"<-:;;;;.,;e_·,..;,, 

pueda o no sepa: firma.r¡ en cuyo caso lo hará uno 

de los testigos en su nombre y a su ruego, 

imprimiendo ei testador su huella digital. 

Otra circunstancia en la que se exige la presencia 

de testigos es la contenida en el articulo 1364, 

4 C6digo civil, Op. cit., p. 235. 
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en el caso de que el testamento pQblico abierto sea 

otorgado por un sordo, el notario procederá a 

escribir la voluntad del testador y se lo dará a él 

mismo para que lo lea¡ si no sabe leer, una persona 

de su confianza lo hará y será quien determine si 

el notario fue fiel intérprete de su voluntad. 

Finalmente, conforme al articulo 1365 se exige la 

presencia de testigos si el testador es ciego en 

cuyo c·aso, se hará una doble lectura del 

testame?to, la primera por el notario y la segunda 

por uno de los _testigos .u otra 

confianza del testador'.. · 
i;:. ~~>' ~. '. ,.,): 

persona de 

cuando ~1 · f'¡;st~d~~~¡~'i;.'.hab,le el idioma espaftol, se 

reqt:ieri~á ~-{,~ ~:~·~~Ji~ri6ii:~~t;~~ ~·~n intérprete, quien 
;'";,:;.. 

deberá h·ablar i ei: ~Ísmo idioma de aquél, y 

concurrirán también el notario y dos testigos. 

El articulo· 1366 estipula las reglas que deberán 

seguirse en caso de que el testador ignore el 

idioma del pais: 

"Art. 1366.- cuando el testador ignore el 
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idioma del pa!s, si puede escribirá su 
testamento, que serA traducido al espallol 
por el intérprete a que se refiere el 
articulo 1351. La traducción se transcribirá 
como testamento·en el respectivo protocolo, 
y el original, firmado por el testador, el 
intérprete y el notario, se archivarán en el 
apéndice correspondiente del notario que 
intervenga en el acto. 

Si el testador no puede o no sabe escribir, 
el intérprete escribirá el testamento que 
dicte aquél, y leido y aprobado por el 
testador se traducirá al espallol por el 
intérprete que debe concurrir al acto; 
hecha la traducción, se procederá como se 
dispone en el párrafo anterior. 

si el testador no puede o no sabe leer, 
dictará en su idioma el testamento al 
intérprete. Traducido éste, se procederá 
como dispone el párrafo primero de este 
articulo. 

En este caso el intérprete podrá intervenir, 
además como testigo de conocimiento", 5 

3.1.2. PUBLICO CERRADO 

El testamento pGblico cerrado es también denominado 

mlstico o secreto y se presenta a los testigos y al 

s "Decreto Nilmero 33", op. Cit., pp. 3-4. 
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notarlo en un plieqo cerrado. Rafael Rojina 

Villeqas lo define en los siquientes términos: 

"El testamento ptlblico cerrado, es aquel en 
el cual el testador hace sus disposiciones 
en un documento privado, que quarda en un 
sobre cerrado, y que es escrito por el mismo 
testador o por otra persona a su rueqo, 
firmando al calce y rubricando todas las 
hojas, y si no sabe o no puede firmar, lo 
hará otro a solicitud suya". 6 

La intervención del notario y los testiqos en este 

tipo de testamento es pasiva, en el sentido de que 

sólo intervienen para dejar constancia de la 

cubierta del sobre que contiene el testamento, que 

su autor ha declarado en presencia de testigos que 

en dicho sobre se encuentra el documento en el que 

expresa su voluntad. El testador, el notario y los 

testigos deberán rubricar la cubierta y ~l notario 

además pondrá su sello. 

6 Rojina Villegas, Rafael. Op. cit., p. 407. 
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En todos los casos en que un testamento de este 

tipo sea otorgado por un sordomudo, para que sea 

v6lido deberA ser escrito por el mismo. 

El testador debe dejar constancia en la cubierta 

del testamento que en su interior se encuentra un 

pliego que ha sido escrito y redactado por él, 

conteniendo su voluntad, cuyas hojas están 

rubricadas y el testamento firmado al calce, pues 

si estos requisitos no se encuentran en la cubierta 

P4:ra que el notario de fe, el testameQto no será 

válido. 

Eri cuanto el notario sepa que quien otorg6 un 

testamento de esta clase ha muerto, lo comunicará 

al juez remitiéndole el sobre con el testamento, 

éste a su vez citará al notario y a los testigos 

para que den fe de que el sobre no ha sido alterado 

y reconozcan sus firmas. Una vez cumplidas las 

formalidades el juez abrirá el testamento y mandará 

que se protocolice. 
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3,1,3, PUBLICO SIKPLI1ICADO 

El 19 de ·agosto de 1994 fueron publicadas en la 

Gaceta del Gobierno del Estado de México diversas 

reformas al C6digo civil de dicha entidad, 

derogándose asimismo varios art!culos. Las 

reformas anteriores pretendieron otorgar mayor 

seguridad jur!dica en materia testamentaria, 

asimismo, de ellas deriv6 la introducci6n de una 

nueva clase de testamento, a saber: el testamento 

pQbiico simplificado. 

La reforma al C6digo Civil del Estado de México 

incluy6 el capitulo tercero bis, en el cual se 

regula el testamento pOblico simplificado, el cual 

se define en el articulo 1397 bis en los siguientes 

términos: 

Articulo 1397 Bis. - Testamento pQblico 
simplificado es aquél que se otorga ante 
notario en la escritura en que se consigna 
la adquisici6n de una vivienda y su solar o 
parcela, de un inmueble destinado a vivienda 
o en el la que se consigne su 
regularizaci6n por parte de las autoridades 
o entidades del Estado o de cua !quier 
dependencia o entidad de la Administraci6n 
PQblica Federal, siempre que tenga el mismo 
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fin, o en acto posterior de conformidad con 
lo siquiente: 

I. Que el precio del inmueble o su valor de 
avalu6 no exceda del equivalente a 25 veces 
el salario minimo qeneral viqente en los 
municipios de la Entidad elevado al ano, al 
momento de la adquisici6n. En los casos de 
reqularizaci6n de inmuebles a que se refiere 
el p4rrafo anterior, no importará su monto; 

II. El testador instituir4 uno o más 
leqatarios con derecho de acrecer, salvo 
desiqnaci6n de sustitutos y para el·caso de 
que éstos fueran incapaces y no estuvieran 
sujetos a patria potestad o tutela, el 
testador también podrá desiqnarles un 
representante especial; 

III. Si hubiera pluralidad de adquirientes 
del inmueble,'. cada copropietarios podrá 
instituir uno o más leqatarios respecto de 
su porci6n. cuando el testador esté casado 
bajo el réqimen de sociedad conyuqal, su 
c6nyuqe podrá instituir uno o más 
leqatarios en el mismo instrumento, por la 
porci6n que le corresponda. En los supuestos 
a que se refiere este articulo no se 
aplicará lo dispuesto por el articulo 1145 
de este C6diqo. 

IV. Los leqatarios recibirán el leqado con 
la obliqaci6n de dar alimentos a los 
acreedores alimentarios si los hubiera, en 
la proporci6n que el valor del leqado 
represente en la totalidad del acervo 
hereditario de los bienes del autor de la 
sucesi6n; 

v. Los leqatarios podrán reclamar 
directamente la entreqa del inmueble, y no 
les serán aplicables las disposiciones de 
los art1culos 1542, 1599 y demás relativos 
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de éste Código; y 

VI. Fallecido el autor de la sucesión, la 
sucesión y la titulación notarial derivada 
del testamento püblico simplificado, se hará 
en los términos del articulo 1025 Bis del 
Código de Procedimientos civiles para el 
Estado de México". 7 

El testamento püblico simplificado es un tipo de 

testamento ordinario, por lo que deberá hacerse por 

escrito. Este testamento debe manifestarse ante 

Notario Püblico, y se admite solamente para quienes 

son propietarios de un bien inmueble conforme a las 

disposiciones de la ley. 

El código contempla cuatro posibilidades en que el 

testamento püblico simplificado puede ser llevado a 

cabo: 

a) cuando en la escritura se consigne la 

adquisición de una vivienda y su solar o parcela. 

b) cuando el bien inmueble motivo de la escritura 

esté destinado a la vivienda. 

7 "Decreto Nómero 33", Op. cit. pp. 4-5. 

55 



c) cuando se trate de un inmueble destinado a 

vivienda y consignado por autoridades 

estatales para su regularizaci6n. 

d) cuando, en el supuesto a:iterior, las 

autoridades que consignan sean federales. 

Ahora bien, no cualquier vivienda puede ser objeto 

de testamento püblico simplificado, para ello se 

requiere que su valor de avalüo no sea mayor de 25 

veces el salario m1nimo general vigente en los 

municipios del Estado de México elevado al ano; sin 

embargo, este requisito no será indispensable 

cuando se trate de inmuebles en proceso de 

regularización. 

El testador podrá designar uno o más legatarios, y 

cuando se trate de incapaces, el propio testador 

tendrá derecho de nombrar a sus representantes. 

El testamento püblico simplificado puede admitirse 

en el caso de copropiedades o en el de la sociedad 

conyugal bajo las siguientes reglas: 

56 



a) ~ lA existencia gg copropietarios, 

to anterior se regula señalando que cada uno de los 

copropietarios estará facultado para designar a un 

legatario en el testamento público simplificado. 

b) .&o tl caso ~ 1ª. sociedad conyugal. 

cuando se trate de sociedad conyugal, se procede en 

los mismos términos que en el caso de 

copropietarios, es decir, que ambos cónyuges están 

facultados para designar uno o más legatarios "por 

la porción que le corresponda" en el testamento 

público simplificado. 

La fracción II del articulo 1397 Bis que citamos, 

concibe al testamento público simplificado como un 

instrumento de excepción por lo que no le será 

aplicable el articulo 1145; que a la letra dice: 

"Articulo 1145. No pueden testar en el mismo 
acto dos o más personas, ya en provecho 
reciproco, ya en favor de un tercero", 8 

B Código civil, Op. cit. p. 205. 
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Ahora bien, respecto de las legatarios en el 

testamento público simplificado, existe la 

disposici6n legal de que estarán obligados a 

otorgar alimentos si hubiere acreedores 

alimentarios, por lo tanto, cualquier disposición 

en contrario seflalada en el propio testamento 

deberá tenerse como no puesta. 

La obligaci6n alimentaria derivada del testamento 

público simplificado para los legatarios que se 

encuentren en este supuesto, se determinará en 

forma proporcional dependiendo del valor que tiene 

el legado respecto del total del caudal hereditario 

del autor de la sucesión. 

Además de la obligación alimentaria establecida en 

la fracción V del articulo 1397 Bis del Código 

Civil del Estado de México, los legatarios tendrán 

derecho a exigir de inmediato que les sea entregado 

el inmueble, de aqu1 deriva la simplificación del 

propio testamento, pues no tendrán que esperarse a 

que el albacea elabore el inventario y que forme el 
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proyecto de la partición, ya que la fracción V del 

articulo que venimos citando dispone que "no les 

serán aplicables las disposiciones de los art!culos 

1542, 1599 y demás relativos de este Código". 

Dichos art!culos establecen lo siguiente: 

"Articulo 1542. - El albacea, antes de 
formar, el inventario, no permitirá la 
extracción de cosa alguna, si no es que 
conste la propiedad ajena por el mismo 
testamento, por instrumento público o por 
los libros de: la casa llevados en debida 
forma, si el autor de la herencia hubierse 
sido comerciante". 9 

En este supuesto ha de entenderse la fracción V del 

articulo 1357 Bis, que el legatario por el solo. 

hecho del fallecimiento del de cujus adquiere 

derechos como tal. 

El articulo 1599 del Código Civil del Estado de 

México estipula: 

9 Op, Cit., p. 266, 
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"Articulo 1599. Si el autor de la herencia 
diapon• en su testamento que a alqdn 
heredero o leqatario se le entrequen 
determinados bienes, el albacea, aprobado el 
inventario, les entreqar4 esos bienes, 
siempre que qaranticen suficientemente 
responder por los qastos y cargos qenerales 
de la herencia

6 
en la proporci6n que les 

corresponda". 1 

Del articulo anterior en relaci6n con la fracci6n V 

del articulo 1397 bis se desprende, por lo tanto, 

que el legatario, ~n el testamento pdblico 

simplificado, no tendrá que otorqar garantla alquna 

para poder disfrutar, de inmediato, del bien 

inmueble materia del legado, 

3.1.t. OLOGRAl'O 

En relación con este tipo de testamento, el 

articulo 1398 !!el C6digo Civil (1550 c.c.D.F.), 

establece: 

lO Op. Cit., P• 274. 
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"Art. 1398. - se llama testamento ol6grafo al 
escrito de puño y letra del testador. 11 

Este testamento deberA otorgarse s6lo por mayores 

de edad, hecho con su pufto y letra y firmado por 

el interesado, seftalando el d!a, mes y afto en que 

se otorgue. El testamente ol6grafo se har4 

imprimiendo en cada ejemplar el testador una huella 

digital por duplicado, guardando en un sobre cada 

uno de los ejemplares, en presencia de testigos 

sera entregado al director del Registro POblico de 

la Propiedad, compareciendo el testador 

personalmente, quien ademAs deber& acreditar su 

identidad ante dicho director, quien certificara, 

asimismo, la capacidad de aquél. 

si los requisitos anteriores son satisfechos, se 

harA constar en cada uno de los sobres que dentro 

de ellos se encuentra manifestada la ültima 

ll ~ Qi.áJ... Op. Cjt., p. 242. 
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voluntad del testador, y uno se entrega al director 

del Registro, en tanto que el otro se queda ~on el 

testador. La constancia deberá ser firmada ).JOr el 

director del Registro PQblico y por dos testi1os. 

El sobre que se entregue al testador pod::á ser 

conservado por él o depositarlo en el A:-:chivo 

Judicial, en cuyo caso se levantará constan.,ia de 

la entrega del sobre, dándole una copia de la misma 

al testador. 

El testador, por s1 o por apoderado especial, podrá 

retirar en cualquier momento el test~mento 

ol6grafo, en tal caso, deberá dejarse constar.cia en 

el libro correspondiente del Registro Püblic~ y en 

el. Archivo Judicial cuando corresponda. 

3,2, 18HCIALB8 

En el art1culo 1349 del C6digo Civil (1501 

c.c.o.F.), se estipula que los testa~entos 

especiales pueden ser de los siguientes tipos: 
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a) Privado. 

b) Militar. 

c) Mar1timo. 

d) Hecho en pa1s extranjero. 

Se considera que un testamento es especial porque 

se realiza bajo determinadas circunstancias que 

tienen que ver con el propio testador o con el 

lugar en que éste se encuentra. 

3.2,1. PRIVADO 

El testamento privado puede otorgarse en forma 

escrita u oral, y s6lo es permitido en determinados 

casos, conforme a lo dispuesto por el articulo 1413 

del COdigo civil (1565 c.c.o.F.). 

11Art. 1413.- El testamento privado est6 
permitido en los casos siguientes: 

I. Cuando el testador es atacado de una 
enfermedad tan violenta y grave que no de 
tiempo para que concurra notario a hacer el 
testamento; 

II. Cuando no haya notario en la población o 
juez que actüe por receptoria; 
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III. cuando, aunque haya notario o juez en 
la poblaci6n, sea imposible, o por lo menos 
muy dif.lcil, que concurran al otorgamiento 
del testamento; 

IV. cuando los militares o asimilados del 
ejército entren en campafla o se encuentren 
prisioneros de guerra 11 ,1.2 

Para que el testamento privado oral sea aceptado, 

es imprescindible que el testador o los testigos 

tengan imposibilidad absoluta para redactar por 

~scrito las cláusulas del testamento. 

El testamento privado debe oto.rgarse ante cinco 

testigos id6neos, y deberá redactarse y escribirse 

por el propio testador, salvo que no sepa o no 

pueda hacerlo lo hará uno de los testigos, si éstos 

tampoco tienen la posibilidad para hacerlo antes de 

que muera el testador, y éste se ha manifestado 

verbalmente, para que el testamento sea v!lido se 

requiere que los testigos declaren con certeza: 

12 Op. cit., p. 291. 
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a) El lugar, d1a, hora, mes y afto en que se otorg6 

el testamento. 

b) La causa que impidi6 que el documento se 

redactara por escrito. 

c) La causa que impidi6 que el testamento se 

otorgara por la v1a ordinaria. 

d) Si la muerte del testador fue por enfermedad, de 

qué tipo era ésta y desde cuándo la padec1a. 

e) Que el testador, al momento de manifestar su 

voluntad, se encontraba en pleno goce de sus 

facultades mentales, aclarando los testigos en 

forma más o menos textual la voluntad del de 

cujus, y especificando que éste no estaba sujeto 

a coacci6n de ningOn tipo. 

3.2.2. MILITAR 

El C6digo civil para el Estado de México admite los 

testamentos militar, mar1timo y hecho en pa1s 

extranjero siempre que se sujeten a lo estipulado 

por el Código civil del Distrito Federal, ya que 

éste también es de aplicación federal. 
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El C6digo civil regula el testamento militar en sus 

articulo 1579 al 1582. En el precepto contenido en 

el articulo 1579, se estipulan los casos y las 

condiciones bajo los cuales pueden validarse el 

testamento militar, a saber: 

"Art. 1579.- si el militar o el asimilado 
del ejército hace su disposición en el 
momento de entrar en acci6n de guerra, o 
estando herido sobre el campo de batalla, 
bastad que declare su voluntad ante dos 
testigos, o que entregue a los mismos al 
pliego cerrado que contenga su Oltima 
disposición, firmada de su pullo y letra 11 .ll 

Conforme al articulo 1580, los prisioneros de 

guerra también tienen el derecho de realizar el 

testamento militar. 

13 Código civil parlJ el Distrito Feder1Jl en 
Materia coman y para toda la Reptlblica en 
Materia Federal, Ed. Porrtla, 62•. ed., México, 
1993, p. 293. 
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Por lo tanto, el testamento militar podr6 ser oral 

o escrito; en este ültimo caso, el documento deber6 

ser entregado a la muerte del testador al jefe de 

la corporaci6n por quien lo hubiera recibido o 

quien lo tenga en su poder; una vez que el jefe de 

la corporaci6n lo reciba deber6 remitirlo a la 

secretaria de la Defensa Nacional quien a su vez lo 

entregará a la autoridad judicial competente. 

En el caso del testamento oral, los testigos lo 

notificarán al jefe de la corporaci6n, quien al 

igual que en el caso anterior, dará parte a la 

secretaria de la Defensa Nacional y ésta a la 

autoridad judicial competente. En este supuesto, el 

juez citará a los testigos para que declaren en 

términos similares a los que se presenten en el 

testamento privado, a saber: 

a) El lugar, dia, hora, mes y afio en que se otorg6 

el testamento. 

b) Haber identificado, visto y escuchado con 

claridad al testador. 
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c) Explicitar los términos del testamento. 

d) Declarar sobre la libertad de coacción por parte 

del testador, as! como de la plenitud de sus 

facultades mentales. 

e) Especificar el motivo por el cual el testamento 

fue realizado en estas circunstancias. 

f) Declarar si la causa de la muerte del testador 

fue la situación de peligro en que se encontraba 

o si fue por enfermedad, 

Una vez que el juez r~ciba el informe de los 

testigos, si estos coinciden el juez declarará 

válido el testamento conforme a las declaraciones 

de los testigos. Asimismo, este testamento 

solamente surtirá efecto si el testador muere a 

consecuencia de la enfermedad o el peligro en que 

se encontraba, o dentro de un mes de desaparecida 

la causa que lo autorizó, toda vez que se considera 

que la forma idónea de hacer testamento es la 

ordinaria, y si desaparecen las condiciones 

especiales que motivaron a la persona a testar con 

celeridad no hay razón para que el testamento 
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especial permanezca si su titular está en 

posibilidad de dictar otro con todos los requisitos 

formales necesarios. 

3.Z.3. HARITIMO 

El testamento mar1timo es el que se realiza a bordo 

de nav1os de la marina nacional mercante o de 

guerra que se encuentren en altamar. 

A diferencia del testamento prbrado y el militar, 

el mar1timo no admite la posibilidad de ser 

otorgado oralmente, por el contrario, debe ser 

escrito ante dos testigos y el capitán de la 

embarcación, y será leido, datado y firmado en los 

mismo términos del testamento pQblico abierto, 

aunque en este. caso el capitán realizará las 

funciones del notario pQblico; empero, si es el 

capitán quien hace el testamento dichas funciones 

serán realizadas por quien le suceda en el mando. 

Este testamento se hará por duplicado y deberá 
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.constar en el diario del navio, conservándose entre 

sus documentos de mayor importancia. 

Uno de los ejemplares será depositado en el primer 

puerto al que arribe la embarcación si en dicho 

lugar hay agente diplom<'itico, cónsul o vicecónsul 

mexicano, a quien le será entregado el testamento 

fechado y sellado, además de una copia de la nota 

que consta en el diario del navio, exigiendo a 

cambio una nota de recibio ~e la entrega, la cual 

será asimismo citada en el diario. 

,Al llegar al territorio nacional, se entregará el 

otro ejemplar o ambos, si no se hubiere dejado 

ninguno con agente diplomático, a la autoridad 

rnar!tima del lugar, a la cual se le solicitará 

igualmente n.ota de recibo y se prodcedrá en los 

mismos términos citados con anterioridad. 

Quienes hayan recibido los ejemplares del 

testamento deberán levantar un acta de entrega, la 

cual será remitida junto con el testamento a la 

Secretaria de Relacion~~ Exteriores, quien se 
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encarqará de publicar en los periódicos que el 

testador ha muerto a fin de que los interesados 

promuevan la apertura del testamento. 

Al igual que el testamento militar, el mar1timo 

s6lo surtirá efectos legales si el testador muere 

en el mar o en el término de un mes, que contará a 

partir del momento del desembarque en algOn sitio 

en el cual de acuerdo a las leyes mexicanas o 

extranjeras pueda ratificarlo u otorgar otro. 

En el supuesto en que el testador haya desembarcado 

en un sitio en el cual no haya agencia diplomática 

o consular mexicana, y se desconoce si ha muerto, 

se procederá conforme a las normas relativas a los 

ausentes e ignorandos, contenidos en el t!tulo 

undécimo del libro primero. 

3.2.t, HECHO EN PAIS EXTRANJERO 

El testamento hecho en pa!s extranjero podr!a 

surtir efectos en el Distrito Federal si fue 
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realizado conforme a los criterios legales del pa1s 

en que fue formulado; de tal manera, se procede 

conforme a lo dispuesto por el articulo 12 del 

C6digo civil, que a la letra dice: 

"Art. 12.- Las leyes mexicanas rigen a todas 
las personas que se encuentren en la 
RepGblica, as! como los actos y hechos 
ocurridos en su territorio o jurisdicci6n y 
aquellos que se sometan a dichas leyes salvo 
cuando éstas prevean la aplicaci6n de un 
derecho extranjero y salvo, además, lo 
previsto en los tratados y convenciones de 
que México sea parten.14 

De igual manera, el testamento de nacionales que se 

encuentran en el extranjero y que deban ser 

ejecutados en el Distrito Federal podrán otorgarse 

ante las autoridades diplomáticas o consulares; 

quienes actuar.án corno notarios pOblicos y remitirán 

una copia del testamento a la Secretaria de 

Relaciones Exteriores para que dé publicidad sobre 

la muerte del testador, como en el caso del 

testamento mar1timo. 

14 Op. Cit., p. 42;. 
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En el caso de que el testamento fuera ológrafo, el 

funcionario que participe en su elaboración deberá 

enviarlo dentro de un término de diez días, a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, para que ésta 

a su vez lo remita al encargado del Archivo General 

de Notarias. 

En caso de que el testamento haya sido confiado al 

funcionario diplomático o consular, éste deberá 

menciona.r dicha circunstancia, otorgando un recibo 

por la entrega. 
' 

En todos los testamentos otorgados ante los 

funcion~rios diplomáticos o consulares, deberá 

sellarse el documento por la oficina respectiva. 

De lo an~éri.;;r se deduce que los testamentos hechos 

en paises ;~~tí;'~~jeros deberán cumplir todas las 
!~, ::·j -~,::: 

formalidades:::d~;:,.los testamentos ordinarios, según 

sea el· :tfp~\ ~~·~. ~~ haya elegido, actuando las 

agencias·:~i.p{'~~~ticas •o consulares como notario 

ptlblico ~ar~·., l~~· fines de la realización de dicho 

acto 'juridico. 
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Hasta aqu1 hemos sel'lalado las caracter1sticas y 

requisitos de los testamentos, ordinarios y 

especiales, a la luz del C6digo civil para el 

Estado de México. En el siguiente cap1tulo haremos 

un an6lisis del testamento pQblico simplificado, 

contenido en el C6digo civil del Estado de México. 
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CAPITULO IV. EL PROCZDIKIINTO SUCESORIO. 

De acuerdo con lo que senalan Rafael de Pina y José 

castillo, los juicios sucesorios se clasifican como 

universales mortis causa, a diferencia de los 

juicios universales inter vivos.· 

"La distinci6n que se establece entre 
juicios universales mortis causa y juicios 
universales inter vivos se funda en que, en 
aquéllos su incoaci6n supone el 
fallecimiento de la persona cuyo patrimonio 
ha de ser objeto de las actividades propios 
de los mismos, mientras, que éstos tienen 
pomo finalidad la liquidaci6n y distribuci6n 
del patrimonio, bien de una persona f 1sica 
viva, bien de una persona moral". 1 

Los juicios sucesorios, por tanto, actüan como el 

medio por el cual se liquida el patrimonio de una 

persona que ha fallecido de conformidad con su 

voluntad real y expresa o presunta, en el primer 

caso se trata de la sucesión testamentaria y en el 

segundo de la sucesi6n legitima. 

1 ·Castillo Larrañaga, José y Rafael de_ Pina. 
Derecho Procesal civil, Ed. Porrúa, 171 ed., 
México, 1985, p. 456. 
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El articulo 934 del C6digo de Procedimientos 

civiles para el Estado de México (784 Código de 

Procedimientos civiles para el Distrito Federal 

(C.P.C.D.F.), seftala que todo juicio sucesorio se 

integra con cuatro secciones, simultáneas entre si, 

a menos de que se presente algún impedimento de 

hecho. 

La primera sección está enunciada en el articulo 

935 (785 (C.P.c.o.F.), en los siguientes términos: 

"Art. 935. - La primera sección se llamará 
de sucesión y contendrá en sus respectivos 
casos: 

I. El testamento o testimonio de 
protocolización o la denuncia del intestado; 

II. Las ~{~aciemes a los herededores y la 
convocación a los que se crean con derechos 
a la herencia; 

III. Lo relativo al nombramiento y remoción 
de albaceas e interventores, y al 
reconocimiento de derechos hereditarios; 

IV. Los incidentes que se promuevan sobre 
el nombramiento o remoción de tutores, y 

v. Las resoluciones que se pronuncien sobre 
la validez del testamento, la capacidad 
legal para heredar y la preferencia de 
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derechos". 2 

La segunda sección se denomina de inventarios y 

debe contener: 

a) El inventario provisional del interventor. 

b) El inventario y avalúo del albacea. 

c) Los incidentes que se promuevan. 

d) La resolución sobre el inventario y el avalúo. 

El articulo 937 del código en comento (787 

c.P.C.D.F.), estipula que la tercera sección, 

llamada de administración, las cuentas, su glosa y 

calif icaci6n y la comprobación de haberse cubierto 

el impuesto. 

La cuarta parte se enU:nc.ia en el articulo 938 (788 

c.p,c,o.F.), que a ·la :1et'ra dice: 

"Art •. 93a';::- La .cuarta sección se llamará de 

2 Código gg Procedimientos Civiles ™ el Estado 
de México, Ed. Delma, 31 ed. México, 1994, p. 
214. 
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partición y contendrá: 

I. El proyecto de distribución provisional 
de los productos de los bienes hereditarios; 

II. El proyecto de partición de los bienes; 

III. Los incidentes que se promuevan 
respecto a los proyectos a que se refieren 
las fracciones anteriores; 

IV. Los arreglos relativos; 

v. Las resoluciones sobre los proyectos 
mencionados, y 

VII. Lo relativo a la aplicación de los 
bienes". 3 

4.1. LA SECCIOH DE SUCBSIOH 

En el procedimiento sucesorio testamentario, el 

juez tendrá por radicado el testamento en el 

momento mismo de su presentación, y en ese auto 

deberá convocar a los interesados a fin de darles a 

conocer al albacea nombrado en el propio 

testamento, si fuera el caso, o en su defecto, para 

que elijan uno de conformidad con lo previsto en 

3 op. cit., p. 21s. 
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el c6digo civil. 

El término para la realización de la junta de 

herederos o éstos se encuentran fueran del lugar 

del juicio, la notificación se hará por medio de 

edictos en el lugar en que se efectlia el juicio, 

en los si ti os de costumbre, en el del O.ltimo 

domicilio del finado y en el de su nacimiento. 

si los herederos están ausentes, pero se conoce su 

residencia se les citará por medio de exhortos y 

en caso de haber herederos menores o incapacitados, 

se citará a su tutor o les será nombrado uno. 

El declarado ausente se entenderá citado con el que 

fuere su representante legítimo; en tanto que el 

Ministerio P\lblico se citará a fin de que 

represente a los herederos de quienes no se tenga 

noticia de su paradero y a aquéllos que siendo 

citados no se hayan presentado hasta en tanto lo 

hagan. 

El juez procederá a reconocer como herederos a 

quienes estén nombrados en la porción que les 
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corresponda, siempre y cuando el testamento no 

haya sido impugnado u objetado la capacidad de 

alguno de ellos; en cualquiera de estos dos 

sppuestos el juicio que corresponda se 

substanciar! con el albacea (en el primer caso) o 

con el heredero (en el segundo caso), aunque el 

efecto suspensivo del procedimiento ser A s6lo 

respecto de la adjudicaci6n de los bienes en la 

partici6n. 

t.2. LA SECCIOH DE INVENTARIO (Y AVALUO) 

El capitulo IV del Titulo Segundo del Libro cuarto 

del C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado 

de México se denomina "del inventario y avalllo". 

De acuerdo con Rafael de Pina y José castillo, el 

inventario y el avalllo son operaciones distintas 

entre si, aunque la ley disponga que deben 

realizarse en forma simult4nea. 

"El inventario es la relación pormenor izada 
de los bienes, derechos y acciones que 
pertenecen al autor de la herencia, asi 
como de los créditos que contra él parezcan, 
formado por escrito. 
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Puede ser judicial o extrajudicial. Llámase 
judicial al formado ante el juez de la 
sucesi6n; extrajudicial al practicado sin 
intarvanci6n del juez. 

El aval<io (equivalente a la 
justiprecio) tiene por objeto 
exactamente el iusto valor de 
inventariados". ' 

tasaci6n o 
determinar 
los bienes 

El albacea deberá dar aviso al juez de que ha 

formado el inventario y avalúo, en un término de 

diez dlas contados a partir de la fecha de 

aceptaci6n .del cargo, y dentro de 60 dlas a partir 

de la misma, fecha deberá presentarlos. 

El inventario podrá ser practicado por el ejecutor 

del juzgada· o por un notario público que haya sido 

nombrado por la mayorla de los herederos, si dicha 

mayorla se integra con menores da edad o 

participan de la sucesi6n instituciones de 

beneficencia como herederos o legatarios. 

A la tormaci6n del inventario deberán citarse el 

4 Castillo Larrañaga, Josá y Rafael de Pina. op. 
Cit., p. 468. 
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cónyuge supérti te, los herederos, acreedore.s y 

legatarios, 

pertinente. 

as1 como el juez cuando lo. considere 

Dentro de los diez d1as que sigan a la declaración 

o reconocimiento de sus derechos, los herederos 

designarán por mayor1a de votos a un perito 

valuador y en caso de no hacerlo o no llegar a un 

acuerdo lo hará el juez. 

El notario, el ejecutor o el albacea, según sea el 

caso, deberán describir con claridad los bienes en 

el siguiente orden: 

l. Dinero. 

2. Alhajas. 

3, Efectos de comercio e 

4. semovientes. 

5 • Frutos, 

6, . Muebles. 

7. Bienes raices. 

a. créditos. 

industria. 

9, Documentos y papeles de importancia. 
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10. Bienes ajenos que tenia en su P,cider el finado 
·' -, -

en comodato, depósito, prend~ o bajo cualquier 

otro titulo, expresando éste. 

Todas las diligencias que se practiquen para 

efectuar el inventario deberán ser firmadas por 

,quienes concurran a éstas en caso de que las lleve 

a cabo el ejecutor del juzgado o el notario, 

expresándose cualquier inconformidad y 

especificándose los bienes sobre cuya inclusión o 

exc~usi6n racae. 

El perito se encargará de valuar tÓdos los bienes 
__ ,_-_ 

inventariados. Los ti tul os ·y,, acciones' que se 

coticen en bolsa ; po;fi::a~';, ~~l~~~s~' tomando como 

referente los e Í.nfo~~~~~i';~e;f1i<;t'~·;,mi'~ma~ y no es 
~ '-. :;:; __ .,:'·. -.: ;~ '·'-< '>~~-'~~ ."'(:?:~::·.::, ~·:.-~:_~:.". "}~:';'..,:.·~::/~~:>. ~--·: :_: 

necesario valuar< los ·,;bienes';',' cuyo,>precio tengan 
).::'~;,-_,; <:~:{ '.)::[\:·{:" ::;:.:\'.~;:·:::¡::~:·;; ./1;2-~.: ;.-::·.·:.:· ;_?._t··.·· \.::~:·'' - , 

constancia , eri ·,;instrumento, '.pllblico,; sL éste es U 

fechado denfro;d'~i ,'~fic,sf~~~~¡~~~:~~~t~t'i6r. · . 
--~~f t ~<::;_~J:; ·. ;Hi:.,·_ .:<~f ~~~-:--.~~:;_~-'.t~:-:'.~f )~_ -,~,,.~: -. I- , ••• .. -- " • 

una vez que han ;sido realizado~ ~¡: íri'~~fltario y. el 

:::::::s:: ::re¡¿~:1~::~:J{~~i::·;y~j~t~:1~.;á·n~~ d!, .. , 
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días, citándose a los interesados para que puedan 

examinarlos. si transcurrido dicho término no 

hubíere oposición, serán aprobados por el juez, en 

caso contrario la oposición se substanciará en 

forma incidental, expresando concretamente a qué 

bienes se refiere y presentando las pruebas con 

base en las cuales se objete el inventario, 

En el caso de que la reclamación objete· de manare 

simultánea tanto el inventario como el avalúo con 

relación a un mismo bien, ambas oposiciones se 

abarcarán en una misma resolución. 

cuando el inventario se haya hecho por el albacea 

o por heredero beneficia a todos los interesados y 

en su caso perjudica a quienes lo hicieron y lo 

aprobaron. 

4.3. LA SECCION DE ADMINISTRACION 

"La administración es la actividad destinada 
al cuidado y conservación de los bienes y a 
la atención de aquellas obligaciones de la 
herencia cuyo cumplimiento, con las 
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garantías que en cada caso determina la ley, 
se considera inaplazable". 5 

A menos de que el testador haya decidido otra cosa, 

se entenderán a cargo de la herencia los gastos de 

inventario y avalüo. 

Los bienes de la sociedad conyugal serán 

admnistrados y estarán en posesi6n del c6nyuge 

supértite, con intervención del albacea, 

poniéndose en posesión en el momento en que lo pida 

sin que en contra se admita recur~o alguno. 

cuando por cualquier causa no hubiese albacea 

después del término de un mes contado a partir de 

que el juicio sucesorio fue iniciado, el tribunal 

podrá autorizar al i.nter,ver¡tor,; Pélra , que.¿:.iritérite 
\ ,:~',\'.> 

las demandas cuyo oi>j~to ; ~ea'• re~obr'~r /bi~n~s o . ;:,;, ,, ,_,_,- ~. 

hacer efectivos ·... ··d~rechÓs •>perté1léd~nt~s •. a 
-:,.~·,, ~!? '· '<:·;_' ;-:.: ' ' ... :~';,"' . ' :, ' •.. .\ '.'>-

a que 11 as, asi 'é:omo'· -~~~·t~st~~·, la·s ''demandas 

promovidas contra;~ell'a2i En cas~.s ~~g~~te~ el juez 

5 Op. Cit., p. 470, 
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podrá autorizar la particiipación del interventor 

aQn antes de que venza el plazo citado. 

si el inventario y el avalQo de los bienes han sido 

aprobados y los incidentes promovidos han 

concluido, se procederá a la liquidación del caudal 

hereditario. 

Quien tenga a su cargo la administración de la 

heréncia, está obligado a rendir cuentas de su 

administración correspondientes al año anterior, 

dentro de los primeros 5 dias . del siguiente, y el 
.. 

juez puede exigir de oficio ~·~i écumpÚinienÍ:C:Í . ·de 

dicha obligación/ el )int'e·~~~fa·o~' '/ t~'f;~~{~~c~a 
:' ;;'.• "" :,~,._~.'-\\-:,¡.·, -,º:·-.- "-" -

tienen la obligación .de• otorg~r.'gárantia. '/. ésta. no 

se cancelará ·~,:~i~{ J~~~~iz~~:f\~~·~~;;J;~~ ·ia• cuenta 

general deosu'ád~l·~á~~i~hne' ·,; '.·.'._ .. }'.\•········ 
··:;"./ f'~::~ -~ ~;:/f-·· ;_~;;~'i'>~-:~~:) -... :·~~ 

tv

8 ei:rr~teu~d0q ..• d.:e:gq.:u.~e· .. '
0
.

1

.: .• a!l:g/ul1na•~.'.·.:~:~t'¡'::~"ii~~f :;{::.:~a:spd.ºr,eosnb, a .. d:a~ 
éuei\ta'-.:no :ha'/a. s·ido . ~ \', .:~.: ~~- . -. 

cuando ·los _bienes · sean insuficientes para pagar 
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deudas y legados, deberá informarlo a los 

acreedores y legatarios. 

Dentro de los a dias siguientes de concluidas las 

operaciones de liquidación, el al.bacea presentará 

su cuenta general, en caso de no hacerlo se 

practicarán los medios de apremio legales siendo 

aplicables las reglas de ejecución de sentencia. 

cuando la cuenta sea aprobada o no se impugne, el 

juez le aprobará y si alguno de los interesados 

está inconforme se tramitará el incidente 

respectivo, precisando la objeción y nombrando un 

representante común para todos los que sostengan la 

misma pretensión. El acto que apruebe o repruebe la 

cuenta es apelable sin efecto suspensivo. 

4, 4. Ll\ SECCION DE PAR'l'ICION (Y LIQUIDl\CION DE Ll\ 

HERENCIA 

"La liquidación de la herencia es la 
operación o serie de operaciones aritméticas 
mediante las cuales, tomando como base el 
inventario y el avalúo, se fija el liquido 
del caudal divisible , entre los herederos, 
deduciendo las cantidades que legalmente 

-__ .:_ __ 
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deban serlo. La partición es el conjunto de 
las operaciones practicadas para fijar el 
haber de. cada· partícipe, y' adjudicarle ··el 
que le corresponda". 6 .. 

Una vez aprÓbactl el '.i.n'v~ritaric:i; ~i alba~~ª· tiene 15. 
,;,. ·;._,. 

días• ·.para ;· p.~.~~~fa.~ifa,; ~·~:p; :~f~·~~e,~./e>/~:~~ª• la. 
distribución~ pro~ ~~Ton<lLde': lo~·b~enes \~;~.;,actitar ios 

ante el j~~g~~~··f:ed';'.~.¡:~~~att!~J~~~~{~fo:11á~}~ parte 

~:.:::~::1:~It~~~~f ~~rit~r~t~~5J:::::. 
distribución •i:ie·:10~ t>€oductos' en eiectivo o .en 

- '""---~ " :"/;_.- r:t -_,-.T.~:~~ - '--~ -::~;- ·.'::.::~~· -- -, , , --
especie. " ~ • e > ; -~--~, • •• -~:' 

cuando. el juez .t~;da ·~t p~CÍye'i:tó~dará ;vista del 

mismo· a. lo~ Int~'f~;;~~¿~'.;~~~;:~{'riciB~ dl·~~ ;,. h;¡biendo 

conformidad .. ~ri' é~tot;:·i~::.':1ii'ho~ ,.~xp~rien '. na.ci~. dentro 
·.~.:;\:·:·;/'-'"''.:;~ ,.,,. -.~·.j· ~. :,;-::.,;::: 

del término. <'citado; • e1};juez 'Fcteberá:: ap~obarlo ··y 

abonar· a c~c!~:.~¿i~h Ía ~~i:t~: que l~· ~~r're;po~de. ·Si 
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hay inconiormidad será substanciada por la via 

incidental. 

Si los productos de· los : bienes, son. vari.<1bles de 

bimestre a bime.s'tr~; ~.1 .úb'acea. tendrá . que 

presentar su proy'3'ctó · "de ·distribución cada 2 ' .· :-.(,_,: ..... > '·::_~·. ¡:._.;, 

meses, dentro de. los· 5 'primeros dias del biemestre. 

cuando la cÜent~ ~~n~~~1· cÍe : la administración ha 

sido aprobada ;;/ei\áib~~eil tendrá un término de is 

dias para·prese~tar'.;el:proyecto de partición de los . ··.~· ~e . . 

bienes Y. ·~n 'ªa.J~} ci~:. no hacer por si mismo la 

partición.·· lo' 'p~hditlcde ·conocimiento. del juez .. para 

que •. se ·h~~~r~· ~~· cóntador que .·. r~alic~ dichá 
furic.Í.ón·~·-.·~ · ::.,-·;::·>,-· >~}.: ·- , ·- , 

- \ ; 

···'· ~·'· . -~ . '.. . . ,• : 

Existen 4 supu~sto~' el1', 10~ ~uiü~'s. el al~a6~a. podrá 
~-·':>'.: ~'' ~ .~e· .h.:\. ''-\" :;;'; • ,:-:;· 'Í •• . ', . ' 

ser separado: dé plano;del::;carc;icíi'°;L: , i1:'' 
lR · si rio J~e~~;n~:.tel~~·pr~;~~~~ ·~Q ~;~ri{cióh dentro 

dÜ. térmirio r'~di~ác1.~·; 5~·o~rl~·. l;~ o por la 

mayoria:_de ·1o_s_:_iriter-és.ados.··;,- !:(_-' 

2R cuando no Í~ m~nlfi~~te ~], j~ez que no hará la 
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partici6n para que designe a quien 

corresponda, en un término de .tres . días 

posteriores a la aprobaci6n de la ·cuenta. 

3g Si no presenta el proy.ecto d~, clistribución 

provisional de los pr6ductos':'de los bienes 

hereditarios, en los pla~~~: í.;.gales, .. 

4 g .cuando sin causa , . ju~'t'~ d.,;j~ (de cubrir a los 

Y leg~f~rt~~~f~~·t.i~s ·,porciones de 
'.);.',,•.'.-.e -- - . 

herederos 

frutos que le .correspondan 

bimestres cons~~liti~ci~f f> < 
durante dos 

El articulo, Hib'~ 
. ·_ :·~>:.: ::-<;,:--'_;' ~-' .. _ . ,_ -' -, ' .. ,- --

•ci~1·.'c6cilci~\~cte ... P~b~~dimientos·· 
. - ·;.- . . ',·.'! ' __ ·-_1r-.:·. -_ . 'J:~:·: _-;-~/.. ,,., 

civiles del Estadc; de México (art.' as9' c:·P.c.o.F.), 
>,.- ~:--.<; __ - ">) '1- . -""';: - _, -.:;-;. -~---. 

enuncia· · a los suj et.osXé:apácitadé,s . ~~!-"ª '''.soÚc.Í.tar 
. ' - , . . (~'{, ·.-:_:_;_· ._'-'"; '•~i e ;)'. ,·: ,· -, 

la partición:· , , . ··· ' ?i > 
--~----;~'.- •:}::,-: 

,,f.".,; ·:'{-,J~.1J:,·; "«' _::+:;·'- .. -.~,-;.·:-, 
"Art •.. 1009;·~·;Tiene:,derecho a· pedirC'ia 
partición· d8~;1a·'_her~f'.lcia: ;~:'.·\.~:·: .. :-~·r,.,~ <'°";('_. '3-.<·". \ ... _ .. - · . 

~~~Pº;t~1~~~.~~~B~l;~~~ei~;~~~~'~:J~~i~~~a~h~.· 
tiempo enfque la 'solicitej¡;sieinpre/que :hayan 
sido. aprobados .,,los.' inv:entarios .y\rendidá· .la 
cuenta de fadrni nistraci6n; jsiri; embargo; · 
hacerse .la partición antes:de•c·lá}·rendición 
de cuentas o de. su .. aprobacf6n·:,s1 •'as!:' lo 
con_V'i_niere: i.a. mayoria_.;.:de'los ·herederéls_;'_ .. · · 
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2R. Los herederos bajo condici6n luego que 
se haya cumplido ésta; 

3 R. El cesionario del heredero y el 
acreedor de un heredero que haya trabado 
ejecuci6n en los derechos que tenga en la 
herencia, siempre hubiere obtenido sentencia 
de remate y no haya otros bienes con qué 
hacer el pago; 

4R. Los coherederos del heredero 
condicional, siempre que aseguren el derecho 
de éste para el caso de que se cumpla la 
condici6n hasta saberse que ésta ha faltado 
o no puede ya cumplirse y sólo· por lo que 
respecta a la parte en que consista el 
derecho pendiente a las cauciones con que se 
haya asegurado. El albacea o: el contador, 
partidor en su caso, proveerá e:¡. 
aseguramiento del derecho pend,iente, y 

5 R. Los herederos del derecho que muere 
antes de la partición". 7 

Una· vez nombrad;; el 'partidor, el juez pondrá a su 

disposic.ió~ 'G:b~f:;';~Jt;o~:;; ~~peles y documentos· que · 
~-~.,-,;---:,;'.·~>. <'•.- , . ' - . ' -

7 ·Código de Pr;~edimi.entos civiles para~el Estado 
de_-México¡:Op. °Cit;"'-c_:p; 0 230: 
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honorarios que devengue, ser separadq de plano de 

su encargo y pagar una multa de cinco dias de 

salario minimo vigente en el lugar de actuación, 

si no cumple fielmente con su encargo. 

El proyecto eje partición estará sujeto a la 

designación que hubiere hecho el testador, en su 

defecto, tendrá en cuenta el convenio de los 

interesados y a falta de· éste se incluirá en cada 

porción bienes de la misma especie si ello fuera 

posible. 

cuando el proyecto de partición se haya concluido 

el juez dará vista del mismo a los interesados por 

un término de 10 dias, si no hay oposición el juez 

lo áprobará y dictará sentencia ,·de;. adjudicáción; 

mandando .entregar los bienel3/C:~ri'§~~~·. ~espectiv~s 

titules de propiedad haciendo' éonstá~.~· en una nota 

la adjudicación. 

En caso de haber oposición ser.a tra~1tad~ por la 
. 

.vta incidental; pueden opone~se a la p~rtiéiÓni 

a) Los acreedores hereditarios legalmente 
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b) 

reconocidos hasta en .tanto su crédito no haya 

sido cubierto o -asegurado-_ -o si ya hubiere 

vencido. ··.' 
>;,:·;:::· 

:~·:<· <<" 

¡·.'· 

Los · legat~rios\{citiica;,üdad, de alimentos, de 

eduéacf~~ Y.'.d~;P~~'siones, hasta que su derecho 

sea ~ub~~r~:-J'.:~~f~~~Úado. 

Además de los requisitos legales, el código 

prescribe otros requisitos que deberá contener la 

escritura de partición en su articulo 1019 (art. 

869 C.P.C.D.F.). 

"Art. 1019.- La escritura de partieión 
cuando ·haya - lugar a su otorgamiento deberá 
contener,:.además de los requisitos legales: 

I. ~Lo~':no~bres, medidas y linderos de los 
predios- ajudicados, con expresión de la 
parte . que: cada heredero adjudicatario tenga 
obligación de devolver si el precio de 
la: casa excede al de su porción o de recibir· 
si falta; 

II. La garantia especial que para la 
devolución del exceso constituya el heredero 
en el caso de la fracción que precede; 

III. La enumeración de los muebles o 
cantidades repartidas; 

IV. Noticia de la entrega de los titulas de 
las propiedades adjudicadas o repartidas; 
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V, Expresi6n de las cantidades que algtin 
heredero quede reconociendo a otro y de la 
garantia que se haya constituido; y 

VI. La firma de todos los interesados". 8 

si el monto del caudal hereditario excede de 100 

dias de salario minimo vigente en la región de que 

se trate, la sentencia mediante la cual se apruebe 

o repruebe la partición será apelable con efecto 

suspensivo, es decir, no.podrá hacerse la partición 

en este supuesto hasta en tanto no se haya resuelto 

la apelación .• 

4.5. LA TRAMITACIOH NOTORIAL 

El C6digo de Procedimientos civiles para. el Estado 

de México previene la posibilidad.~ de: que la 

sucesión. se tramite ante un ~~t~~io .pa~1Íco, 
siempre y cuando se i~ri~an. 16s 

'.·,,;. :', 
requisitos 

contenidos en el articulo 1022 fan C.P.c.D.F.), 

que son: 

B Op. Cit., pp. 232-233. 
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a) Que todos los herederos sean mayores de edad. 

b) Que estén instituidos en un testamento público. 

c) Que no e-~is~a controversia alguna. 

<·:; '.;~ .. :::.;.:~/'.'. .' ·_ 
',~e~~isito 

:·(<: . . 
la mayoría d.e edad de 

los hered_e_ros/; ~e- ;_P_árte del supuesto de que 

::::rnetIA~~~~;;¡~t~~~L!t:~~c-::t:stnáo:afr:cou,lt:::: 
soÚrnente ~' eiiascis~'".puede>~~ribui'r·;:rnayor 6 menor 

edadi ·. ~~r -~f i~~~~;·;~,~ ~~- l~"si~":~·f?~ )in~er~ienen 
corno her~deros cpersOnas~ ~orales'¡~éla;posibilid~d- de 

::::::ª:~:~:~~j~:~~~d~1i~~~if:¡~~-,1f;i~~~f:~CTt::::. 
• . ·.:··~. !.~:.'. .. :;::·;,;·:: t:~;::\··:.{:;~c; ~-i~i~~~: .. ::~~(: .'.;-:.f::· _¡,~~-G·_.:»f)i'.~~--·¡\~::;.'.·~.~~ ·;."" 

a interdiccióni;:pues se. entiende,qúe'-el•\esp1ritu de 
" • O,¿ -.:O; é-:.~.~--~~~~"·.;'.:•;·:~-;-:o-;~>'.:i~._- •;;:..o;-~~·:_;." ,:.~!!_:_.e<~:. , 1 , -~ 

la ley ~s evitar lacrepresentácifn y.;:_protección _dél 

Ministeri~'·.;ci~iic'o -~~;~ ;\;;~ '. ~Ígu~i:i; de•· 'los 
-. ::i;.:·- .. ·~- ;._ " .' ·' -· ~ -- ;. : ¡ •' ·-· _· ' '. ".' ''" -·- ~.'" . ' , ', 

herederos,' , por 10 t.·~¡¡t:·~·, . ho}po~iá ;";_t:railti i:"arse 
,' .;!:;'~ •;'.:>' ,.,., ::-. "e •'-·,,.·,.' 

sucesión ante notario é.n:;~1 c;·a~~ :d~:{qú~ áiguno 
. : : : . .:.:.:·: .· ~-.~\· ·~ ;. . . :•. . . "·' ' ., . ···:~1 ·. 

hereder;;,~; · .. aún ~iend~ mayor} a;·.: ed~d,. 
de 

los se 
~.~e-; ' 

encuentre 

Sobre EÍl segundo .re~·ui.s:ito,· la ley reduce las 
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posibilidades de tramitaci6n ante notario solamente 

a las sucesiones especiales para la tramitaci6n de 

este tlltimo, como veremos más adelante. Asimismo, 

el articulo 1025 del código que comentamos (876 

C.P:C.D.F.), establece la posibilidad de la 

tramitaci6n notorial de las sucesiones en 

intestados, cuando todos los herederos sean mayores 

de edad y con ese carácter hayan sido reconocidos 

judicialmente en un intestado. 

Respecto al requisito de que no exista 

controversia, la ley se refiere con este término a 

cualquier cuestión, ya sea entre los herederos o 

por la intervención de un tercero que tenga interés 

juridico en·· 1a :.sucesión, por la ,·que su ::tramitación 

deba suspenders~~ '- '--' .•.. ··-·~·· .. : ·\8'~:<: .·-·i --~;::: '·'?-~ :.:~·;'._ - ·c,t" 

En los arÚculos -16~; '.'~ io24 del {c.s·:Hgo. de 

ProcedirnÍ~ntc;s ;~~~Jfíe~;,i~d~l E,iitad~ \~e Jr.l~~Íéo; se 

establecen·•. '·io~t é~i i~;;I~s ·a ; -~'é.guir para 
• • - < '. '-~·-.-.·::- •• "•-"' • ·_;'• -

la 

tramitació~ de <1a S:uc~'S:ión ante :ricít.~r.Í.os, en los 
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"Articulo 1023. El albacea, si lo 
hubiere y los herederos exhibiendo la 
partida de defunción del autor de la 
herencia y un testimonio del testamento, 
se presentarán ante un notario para hacer 
constar que aceptan la herencia, se 
reconocerán sus derechos hereditarios y 
que el albacea va a proceder a formar el 
inventario de los bienes de la herencia. 

El notario dará a conocer estas 
declaraciones por medio de dos 
publicaciones que se harán de siete en 
siete d1ao en un periódico de los de 
mayor circulación en la Repüblica y la 
Gaceta del Gobierno del Estado". 

"Articulo 1024. Practicado el inventario 
por el albacea y formado por éste el 
proyecto de petición de la herencia, en 
ambos casos con aprobación de los 
herederos y satisfechos que fueren en 
forma definitiva los impuestos fiscales, 
locales y federales que corresponden, 
exhibirán toda la documentación relativa 
al notario para la protocolización. 

Siempre. q~e ·.·haya oposición de algún 
aspirante a .la herencia o de cualquier 
acreedor, .• él ·notario.. suspenderá su 
intervenci6n11 ;9 

9 Código @ Procedimientos Civiles ••• Op. cit., 
pp. 234-235. 
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4 , 1, DISPOSICIONES PROCl!lSALZB PARA l!lL TEGTAKl!lNTO 

PUBLICO SIMPLIFICADO 

Finalmente, las reformas mencionada en materia 

testamentaria incluyeron también modificaciones al 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

México, de las cuales nos interesan la adici6n del 

articulo 1025 Bis al Cap1tulo Noveno, del T1tulo 

segundo del Libro cuarto del C6diqo de 

Procedimientos civiles para el Estado de México, 

puesto que en él se regula la manera en q~e ha de 

procederse una vez fallecido el autor de la 

sucesión del testamento público simplificado, en 

los siguientes términos: 

"Arti~ulo/1Ó2·s. Bis;.-: '.par.a la sucesión; y 
titulac,i6n)notarfal por .los ·legatarios'·ins-
tituidos• en~testamento pUblico:simplificado, 

. se .observa.rá 19.'s_igu.i_e,nt~: ;.o;, y: :;~:, · 

r •. i.o~·(ie~·~~~~i~'~}~·~ ;~~éXr~~1esCntantes 
exhibirán al )'notario •la, copia•;:•certificada 
del•,;.acta .;de•'defunción:;ctel;c:¡testador:·y él 
testamentocpUblico'.simpliffoádoi ... :,: .. ' .• 

'-· , ,. -c"·'-'""J-... ;.'.«\. ,.,,. 

ú.: El ;~~6t~~i(ic'~a'rá' ~ 'coriilc~;·; ;~~r '.~edio de 
una. publicación,: ·en«. un.,periódico ·dÍFlós de 
mayor .. : circulación', "•'que ··ante· :.'él •·s'e <está 
trarni tando . la• suce~ión :Y . ti tu.laci.ón .. notarial 
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derivada del testamento público 
simplificado, los nombres del testador y de 
los legatarios; 

III. El notario recabará del Archivo General 
de Notarias, del Archivo Judicial y de los 
correspondientes archivos u oficinas 
similares del último domicilio del autor de 
la sucesi6n, las constancias relativas a la 
existencia o inexistencia de testamento. En 
el caso en que el testamento público 
simplificado presentado sea el último 
otorgado, el notario podrá continuar con 
los trámites relativos, siempre que no 
exista oposici6n. 

IV. De ser procedente, el notario redactará 
:el instrumento en el que se relacionarán los 
.documentos exhibid los, las cO:nstancias a 
que se refieren las fracciones anteriores, 
los demás documentos del caso, y la 
conformidad expresa de los legatarios en 
aceptar el legado, documento que se 
inscribirá en el Registro Público de la 
Propiedad. En su caso, se podrá hacer 
constar la repudiación expresa; y 
V. En el instrumento a que se refiere .la 
fracción. anterior, los legatarios podrán 
otorgar, .:a ·.su vez, un testamento público· 
simplificado en los términos de ·los· 
articules 1155 y 1397 Bis del ·c6digo 
civi111.lO:o · · 

10 "Gaceta del Gobierno", Op. cit., p. 8. 
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como se puede observar, una vez presentado el 

testamento público simplificado, el notario deberá 

cerciorarse de que efectivamente su autor ha 

muerto, mediante la presentaci6n del acta de 

defunci6n que hagan los legatarios o sus 

representantes; asimismo, el notario público está 

obligado a darle publicidad a la tramitaci6n que 

ante él se hace respecto de un testamento público 

simplificado y a investigar si ese que se 'presenta 

constituye el último otorgado por el de cujus, si 

es as!, el notario procederá a validar los 

documentos, redactando un documento en el que 

conste que lo -señalado ha sido, cumplido, que los 

legatarios' aceptan el legado (o fo repudian) y lo 

inscribir~ ~rie1;,'.Regist~o f.Pabll~o}de{la,'•-propiedad, 
de tal man~;~ª: ; ~~'.;,,'.}~~~;~i~tte {;;:'i~ titulación 

notarial ;cte'.i_á .~i:~Jf~ái~·~ ~~bt:\ü id~~e~~~ ~'c:ie' los· 

legatarios. -
._, i~'.l • '·.':· .. ') -:_::-,,'..~ .' .:'.'; . .,, ''Z ·. ·:·'::·'.:_:._-· 

. .-. ·-:_'.:f-~i ·~· ::.~.-:.i~~- \-~, ,-¿~(~~:,:- ·;;:~- ~-~:>;·:'_¡·:.-

Finalmente', ele ~Ód~~o ·~~ · ~~oJ.~d}~J.~:ito~ Civiles 

previene· '1a:.'.i,;o~ibiÚdad de ~~: en el mismo 

instrumento' notarial en· el"que_· se'hace constar la 
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aceptaci6n de los legatarios, podrán éstos, en los 

términos citados con anterioridad, otorgar asimismo 

un nuevo testamento público simplificado. 
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CAPITULO V. LAS REFORMAS !H MllTBRIA SUCESORIA !N !L 

ESTADO DB MBXICO DEL 19 D! AGOSTO DE 1994. 

Las reformas en materia sucesoria del 19 de agosto 

de 1994 publicadas en la Gaceta del Estado de 

México, presentan tres contenidos básicos: 

a) Respecto de los testigos 

público abierto. 

en el testamento 

b) con relación a la regulaci6il del testamento 

público simplificado en el c6d,igo civil. 

c) Las relativas a la regulación del testamento 

público simplificado en el código de 

.procedimientos civiles. 

S. 1. RESPECTO DE . LOS TESTIGOS EN EL TESTAMENTO 

PUBLICO ABIERTO 

En este aspecto, las reformas brindan mayor 

confiabilidad a la fe pública notarial, otorgando 

a los testadores la oportunidad de presentar o no 

testigos según su voluntad, con lo cual se eliminan 
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dificultades, tales como, no estar a expensas de 

terceras personas en lo que se refiere a un horario 

y desde el punto de vista emotivo, el testador 

tendrá más confianza para expresar su voluntad, ya 

que se eliminan ciertas barreras psicológicas que 

impiican la presencia de terceras personas. 

La reforma contiene cuatro excepciones a la regla 

anterior, mediante las cuales se obliga al testador 

a presentar testigos para poder otorgar el 

testamento público abierto. 

PRIMERA. - cuanc!o el testac!or no puec!a o no sepa 

firmar. 

Anteriormente se exigía la presencia de tres 

testigos, y en este supuesto uno más quien se 

encargaba de firmar el testamento a ruego del 

testador; con las reformas· se· .suprime · 1a exigencia 

de este último y ,se establ~ce -Ú ob,ligación de que 

.en el tiocu~~rit~i\,~:K~~~i 1~: k~~i~~ -tiE!1/autar. de 

suéesión 
1 

·'· COll :1o·:·C~~i. ~~; ~-¡{mayor ~O~f iahilidad al 

acto Ún qui/ipara <~1-i~y tenga'.~ n~~es~;rlamente qué -
··:;_,,·: 

presentarse un nuevo' tE!'súgo ~ 
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SEGUNDA. cuando el testamento sea otorqado por un 

sordo que no separ leer. 

En este caso, uno de los testigos deberá leer el 

testamento a ruego del testador, a fin de que 

determine la fidelidad del notario en la 

interpretación de la voluntad de aquél plasmada en 

el documento. 

TERCERA. - cuando el testamento sea otorgado por 

persona ciega. 

En el caso de que el testador sea ciego, el notario 

hará una lectura del testamento, y uno de los 

testigos elegido por el testador realizará una 

segunda lectura (ambas en voz alta) del contenido 

del documento, para que el testador manifieste. su·. 

conformidad. 

CUARTA.- cuando el testamento sea otorgado por 

persona que no conozca el idioma ~~paiÍol~ 
En este supuesto, con anterioridad a la i~f~i.ma'· la 

ley requeria la presencia de dos ,intérpretes, 

elegidos por el testador, r~duciénd~se ese 
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requisito a la elección de un ·solo intérprete, 

quien será designado por el propio testador. 

El testador escribirá de .:5 .. ~ ~~ñ'? Y< letra su 
;.·:·· 

. testamenfo, y ; el'·i'ntérpreteífo;tr~ducirá al· 
.. , - .:1;':. ~·-' :.· . 

espafiol, empero, ~~::~~tK;~~:q1~·~;ff~~~Jª~,~r_}~ ~epa 
o no pueda escribirlo;(;'lo:fhará :el .:intér.prete,•:· lo 

.. · . ·. - .• :~:¿:., .:.3~:v·:.·?~~~~.~~-'$'.}{· ;4~r.<-i~\-~ .. : -: ;.:v·~~-:_.~;.~·:_ : ·; · 
leerá .el testador y 0::a1:;~ser: aprobado}:·; por ,éste· lo 

.. . '. ~- .<."· ,::~--'~-_.;}" __ . __ :·l ;<:-_:· .,-:-' .. ~.~'"''· -·.:.:· --

traducirá al espafiól",:cuáncio. ei testador( 11~ pueda 

o no sepa lee~:, ·~idfa;rá"''~r"iii~éi.~·i~~~t~{~e~tamento 
-.-,1.:.!:· ":• ", -- .. '.y\-!'.:· - ?'' ' . ,,;,~.- ',~:.· 

en su idioma,;,quienÍ10;'.~rai:lud:[á~~~ .~~~aiio'1 •. 

. · . ;-."-'....'."··- :::-.::-'.':-- ·--~>,L-
Al acto· deberán .;on.;\lra~ :también el·,noiari6 •y.· dos 

testigos. -~<-'>.::~· 
.::,:.\~:·:· ;>'.' '._:;_·_:_--' 

- :.-~·::·-__ ~~~>-· -~ '~~-,~(;")- ·. 
s.2. CON· ~E~A~~~~ :,·,; ·i.i~'REGU~,~~IoN•• DEL: 'l'ES'l'AMEN'l'O 

PUBLICO .··s1MP¡i·~1~~D~~~N··~L'i~oolao'.'.¿:~VIL 
-'•:. 

".'ec.'.i;·_: :;._L: ':·~(.· :,~f::.2 ~-~·:... ;.,~.-· ·::·.:~ 

El articulo i'i34a:. ~~i<cÓdlgo 1ci~'ii'.·del .Estado de 

México•. fué r~ió:cia.i~· ~ará .;:inci~fr; b:~ino una• forma 
·- . .{ .. ,. : : ~> ' -·- ' , l :-.('., 

de •testa.mento• .o~dinar io <.al :'•\es.tame.nto .·· pllblico 
:_ . .-~-'.:.·.:·:·_-. '.>··. ·..-;·:·-·.: ~--~ ... .. >.-_ ·:::'· :"' 

simplificado,. el cual quedó •/egulad<< ·mediante la 

adición a dichci ordenaiÍíientci del cap;itul~ Tercero 
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Bis al Titulo Tercero del Libro Tercero, de lo cual 

cabe hacer las siguiantes apreciaciones. 

I. La fracción primera del citado articulo senala 

que cuando el bien inmueble motivo del 
, .... 

testamento no esté en proceso .de 

regularización, podrá ser objeto de testament'ci 

público abierto solamente si su. valor de 
' : :··-· <-:·,' .;._· 

avalúo es mayor de 25 veces el salario im1nirno 

vigente en los .municipios ·del Esf~.do' de 

México elevado ~l ano, .sin embarg~; no.precisa 
-~· . ·' 

si el avaiao: deba ser vige~te;: referido}'o no 
!,-~\--e"--·,-.. • '-'.,}>,"· 

vigente para · ser consideráC!o·•.·válido>en. este 
·:...'· ' ~: .> " - ;;;,l.· e 'f-~" ': Z,.~; '-~_;- ' --

tipo de. t:¿'¿t~~~nto: ·~.~ :-' • ;: · , . 

n. ::.:;:f 2~éJ!J{~~\{~Jf ~~~~~~t~\;;~'¡:::: 
bien' inín;~~l~· moti~~ ~{:\i~i ~~s~~ . sea. una .,,, \',.; 

copropf~d·~·d •;;: eh el .. caso. de la ~ociedad 

conyug~l. k~ o~st:'.~~~~· siénéio el testamento un 

acto· personaÜsimo, dicho precepto atenta 

contra la esencia misma del acto. 
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"Articulo 1144. Testamento es un acto 
personalisimo, revocable y libre, por el 
cual una persona' capaz dispone de sus 
bienes y derechos, y declara o cumple 
deberes para después de su muerte". 1 

Por lo tan~o, la excepción que se plantea al 

final de la fracción III del articulo 1397 

Bis que citamos, en el sentido de que ni a la 

copropiedad ni a la sociedad conyugal le será 

aplicable lo dispuesto en el articulo 1145, 

resulta inconsistente y falta de fundamento. 

III. No se regula para el testamento püblico 

simplificado la institución del albacea; por 

lo .tanto,. no· se '.enuncia a ··la persona/qué deba 

adminfst;a~. la sucésión hasta .• en t~ntÓ se haga 

la adjudicaéión a'~1~¡:,{J~ •;i'~m~é¡)i;~ a los 
_",_,,,_ 

legatarios( qÚé tengan derecho ácreditado. 

1 Código civil, op. cit., p. 2os. 
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IV, Resulta un contrasentido el hecho de que se 

instituye la obligación alimentaria a los 

·legatarios y se les exima de otorgar garantía 

para poder disfrutar en forma inmediata del 

bien inmueble materid.del legado, pues en este 

caso no habrá elementos para exigir en forma·· 

inmediata al legatario el cumplim.iento de 

obligación; dejando en estado de indefensión 

v. 

a los acreedores alimentarios. 

Al no señalarse la institucióri >dd.~i~~cea, . --. . -

resulta imposible la · pa,Í::Hc:ióJ1 de . la 

herencia, .pues;{noi' se·· c:iefine 'quien'~'deÍ:ia 

hacerlo, ,. por;,~ó · ci~.i';~~·~;á·~~tno~ p;·~~e:eidgir's'e 
de. manera''ln~edÍ~·~a·'ia<~ntr~~é~eliri~~~l>1e . 

... ·:,. ~ •' ,'"" . - ·-·~· 

-~ ,-: -, "•/¿,' =-·;_~:>·-"-~ - ~ __ ·~--:"•'·_·'\:~:~-:-~-: .<'. ~-- . . 
A las anteriores~ ~bjeci~\ies; • d~ben .in.clulrse las 

que derivan' d~f · á~bi~o· p;~césal, .• ~obre l~s cuales 
. ' . . :.:,::_;: . "\·. -·::. 

hablaremos en el siguiente punto. 
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5, 3, LAS RELATIVAS A LA REGULACION DEL TESTAMENTO 

PUBLICO SIMPLIFICADO EN EL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES 

Al igual que en el Código civil, la regulación del 

testamento público simplificado en el Código de 

Procedimientos civiles para el Estado de México 

adolece de múltiples deficiencias, a saber: 
! -.-_.,"» <}~/ 'o·~·. ,1-

I, El ártic\lfo :7;1025 ~l.~~ del cóc11 9 1:1 de 

- ::::::im!iGJJ;~tt1f?t:t~e~:;~t,~~:~:/AtJI~~: 
~- ,-0.:,,,2;_ .. --=~- ·.·"'· :;·_-·/;;~:-,·\-

respecto-dei2proc_e~irnient:~-~~c~sóriC>_ en el 

::s-~arndeita~á~1~~t~:ª~~r~~;t~1l~~i:¡~~:·san~: 
d~-- -7·; ,. -. ':' ·'>· -;-~ :~<' \ :'(J;'>"< ~-:·,: ·. 

por -- a l~o'. <todos'';fos ;d~más "aspectos -· del 
-: ... .. :¡'-:)·" ,;::<_., 

procecii~iento ~.~ºj,~~~-!~-· -1;-- ,_,,, ·;;;~ ·,. __ _ 

Como todos los ';eS,~~~~_:;~d;te; ob-~eín; ~_º_'.1-~n.tc-~lfu.iiJrl,t __ ~-··-csl'áiu~svuólcaasn 
a lcis ante~J~~~s',i,:S-~,-- >J •.e ,, ••. 

II. 

de no revocabilidad del'; téstamen'to' púbÜco 
~ ·,". ;.1 -. , .. ·': . \ ~" . -,_\·,>," · .. - ·• ,. - •• - . "-; 

siinplif icado en· 

el caso de ,que,_esa ,_sea 'la~ v.;1\lntad' 'dei' de 
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III, 

rv. 

v. 

cujus para que continúe la dlSposición y no se 

produzcan conflictos~ 

No se establecen~ .con 
.. -.'' '. ' ' 

·claridad 'los · 

procedimientos para insti t'uir.'. herederos. 
~ '·' "' ' . 

Al no contemp~~t~t'.•>~Ji;~~~t:~cf itd~.h ~:~ba~ea 
testamentario;•;•!'~:< pa~arse·'Ypor ,>al fo la 
reglamentaciónf;i~i'{ij~¡~¡~-/~~C:~~~:f~; ¿.·n~ •.se 

, ·.·~,; , n't~ .... ;\(.;:: _t:,.., • ·;:-"-·f "' ~ ~,.. .:;, .. ·· .. 

. define q;.2:~0,·r~~;~ :f.~;~t~~~~1'ft'.~~l1~fn~Y:~~.j.Y el 
avalúo .del.'bien>inmueble;:.y,;por,-lo,tanto· no 

se· defii~\!~i~·Wi,J~~ilíiiento d~ :g'~ó:~.r~i~n al 

mismo, q~~d~~n¿:¡·iÍ~ l~~~·~ari~s •'.'eb sitiíación _. 

de. inctéfe~~I'~~~tK~r-~i.~1~r. , .. ~~:.;,~:~:~~: -~··-·· ... 
'.::-;/.:;··- «>;·:o'' 

sitlla~i~né;~j~-¡~~f '~·~;a·f~~~~;i~f ;~_e,'~re.·.-.-~_:énta 
,. ".:__/:~·" "/ ~~- '• ,·,· _: '-,. 

por· • ~lhe~~~j,~~ ~q~~-'"-~~~hai. q~leH;. ad!Dinisti:e 
la herenciia ~< pb"t. ~:16 Otán·t~·; :~¡ 'JriaéÜe i~fiecie · 

<'-:._ o .'':. ' t.~-.é.', ,~i•' '. ·~·/ • -~I 

exigirse •el cumpúl11ient;; de; d_ii:íha·~~blig~-~iÓn 
y el . pr~ce~imie~~·~ ';i~. ,'oposic¡·~n- queda 

nuevamente.si~fll~dal!lerii:~ legal al~un~. 
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VI. 

VII. 

VIII. 

Corno no hay albacea, y no se determina 

quien deba cumplir "su~ funciones, .. la ~acción 

de liq~idación y parÚci~¡¡ ele la . herencia no 

puede llevarse· a~ cabo, ·''po~ i;:i ·.~~~tci, los 

legatarios., ;;.,~ ú~~en'. a':'quie'i('ex.igii- la 

entrega inmect.iáta ,de l~~~;bl~ne~· ~<l~ivo del 

legado. 

Cabe, la·. pd~:ibilidad . de· CI1J~ med.i.ante el 

testarnen~o pribl_ico 'slrnpÜfica'do se herede no 
: :> 

solarne11t"i el'. b.Í.~n: ~nrnueble'' moti~º· del mismo' 

sino ~l ~esio• a~'. '1ds ~i~~~~ ~-el, aut~r de la 

sucesión~: yá\qJ~ 11;:>·exi:ste'.:coill:~=~ención 
expresa -~i-;:: r~~~~~~~o-,·~J tin-~-:-~s{~}~~~;6)~:; SúpOniéndh 

~-'.'l' •" -. ' '.}:\~ .""-.")_, -

la existencia' de( 'alba8ea ,•,;queda •.en. duda si 
~' ~ ··. ,_. - ···' •. . ..• - _- . _-.: • ' . ,,,_. ,, - ~ ~'-- -. 1 .. 

-' ¡;.-. .-~ ·¡ 

deban nornbrai-~e. 'ctos;cun§paraErei>r_esentar ·a 

la sucesión re~p~~to;'de':lc 1."i'en '.i~;n11'¿¡;],~. y otro 
'.>·: ·, ' ~· . ~ ':-:.' _.;_ 

. ::::e:!i(º.1t~:'!!~~t-et~: )·PCt.~~~f :1i:tede a1

::-
.- -::: ·_·;~~· - :~ .. ,-.. - :;.~ .· 

sucesión' por· i:c;-c!o•'e1 · ~áUC!ai~ lié~;fditario: 
'. -~:· ~-\.·>~ "''tj·~ .. ~~·(::- --;./ ·'.':·.:;\. /~"< .... ~~/ 

oe iguai manera;.;ciuecia · 1a ~~a¡ ie~pecto ae 

cómo ,de~e procecle~~E! .·si ~n lugar de urí solo 

bien inmueble sean dos o· más lÓs que heredan 
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por esta v1a, o si deberá realizarse un solo 

testamento pQblico simpli~icado.para cada 
< :..-: -':·>·<· ·'.· , ,-: 

bien· inmueble· que· se· desee heredar. 
" '.·_ .~::_.;:,-,-~(:} ,-,- :·.~~·:~- -'.<· 

como puede ~b~·~,r~~r~e~; ~i~1•: te~i:aniénto • .P.dbl ice .. 

simplificado-~ ' 1ej os : de:'. f aciÜtar'L a.: ios f herederos 

la rápida soluc¡Ón -~.;:i;pr~8~Jlmi~~t~'\;i;ú~eso'rio, .· _ha 
,.;:~::: . ., ·:,\:-·· "X'; ,, -· ~- . 

generado ~ii!Üpl.e~- problemas 'que. exigen . una 

solución im~ediata. 
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CONCLUSIONES 

Del desarrollo de la presente investigación podemos 

deducir las siguientes conclusiones: 

PRIMERA.- Las reformas en materia sucesoria 

publicadas en la Gaceta del Estado de México el ·19. 

de agosto de 1994, ~e~J:esentÍ!'~ • ~n ~~aJi:~ ~n el· 

reconocimiento de ·la i;~~?~üblica.'n6fa~~~{,i_'.a{;~ej~r 

:: :::::g:: 

1:~ s::esi~tf t:o~t::;~:i};;J:pt:::~:::t: 
' ,,· ! :,>-- ;.:,~:~ ~:/= :¿_;: ,.~ .;·,.:·;~.-~; ;, 

pliblico. .. ·~ .,,,, 't.- , 
r' ;·"-s::: ~:~,~~~-. -" -.é_'-:¿, .. -;·---~ -;:-,,_..--· -

~-·.; '~ _,:;:.;: .• : ,_.,_., ~_.:::::°!--" - .. ·,;·--,~, ::o~:._---t: ---~ 

SEGUNDA;,.. ··.,· R~~'pe~~~: ;_ (i;¡1 ::~It:~·~·t:~iri~n~o }pübU:co 

simplifi~ad.;; ~~~~~}t¡']: ii{~1i~~f~l1} ·1a: -~~é:esidad 'de 

:::¡.~i~~~f ii~~íf~i~\~S~~i.·~ 
tanto ·se.· realice· el:• procedimfonto''.de',partición, '. 

TERCERA.~- ~~~~E)~~~:~~~~+~·er·~:e .:~~:/~~~ti:ad·· .. ·' los 

cri tedcis: respeéto. a lcis cua1i~ ha de 66n~iaerarse 
válido . el avaiüo ~el"bi~~ ~nmJ~ble motivo. del 

', ': :,:: 

testamento püblic_o s_implificado, · 
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CUARTA. - Al acept'arse el otorgamiento del 

testamento público simplificado. por pluralidad de 

personas, se atenta contra la esencia misma de 

este tipo de actos, por lo cual debe plantearse 

para el caso en que exista un solo propietario del 

bien inmueble que se desee heredar. 

QUINTA.- Resulta imprescindible que se proteja a 

los acreedores alimentarios, regulando con toda 

claridad la forma en que ha de garantizarse el 

cumplimiento de dicha obligación. 

SEXTA.- En r.tateria procesal, deben aclararse con 

precisión la.s funciones de quien deba .administrar 

la herencia hasta el momento de la. partic.i6n • 

. - ·- ., 

SEPTIMA • .,- Es importai'.tté~ique se defina ~.{ habrÍi . un 

solo administraJor ';;'t~f~, ~:c.:'¿a~~º r:~ '.ia '~í.ice~i6n se 
-, -- '..-¡·. ,.,,,'· .,.,, .• ' ' 

interesen más blen~:~, }~él~más'.í~ctei'::;i~~lJ~ble '. moÚ vo 

del testamento públ¡;;IJ:~,~~pl,Ú:lca~~. L ' . 
ocTAVA. - Deba corisid~~ª~~e :l~ 'p6~iÍ:i.ÚiCiaci <'le que en 

un solo docume~~o Y~e' ,t~1n~~ItaJ1 por vía de 

sucesión dos o ~á~ inm¿e~l~~, ~e tal man~ra que a 
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este respecto se regule __ c~n -. mayor precisi6n el 

testamento público sirnplifi~ado. 

NOVENA. - Resulta inrnine~;te i~ ¡;-~;~~isidad de regular 
.:¡·~~'j: .~ ,~"¡- ··,: 

los procedimientos de oposición': en'' tratándose del 
.. . - JH;sf!;:_:}" , ; • 

testamento público simpliffoado''•:a~\'fin de brindar 

mayor seguridad juridica·,,~·-ioEI: beneficiarios del 

mismo. 
·--_,.,.;:.: .. ;,,:' 
: :)·;. ·~/'.·'~ 

::-.; .. 

Debe definirse :·?con· precisi6n quien habrá 
,'.':',:;,· 

DECIMA.-

de representar a ioJ '.: irieií<li'~J e incapacitados que 
_'./,.o•;;: ;',·.: 

simplificado. 

Considerarnos q~~ ~_i:t~st;B~~~~ públ_ico ,simplificado 

constituye 'Ún áva~ce'tiJ?ara lograr :-iá celeridad de 

::: .. :::t:~íJ~~{~~:~tii~f ;~~j~~r;,~:,· ,:: 
puntos ;enuríci"1_do,s con (antericir_idad; -··a '.fin de 

. ·r~' ·~':•, ; ,.·,:: '.· ·¡' ·'·'·, • -" . ; ;·· '" ' 

bdndar mayor seguridad .j~ridica ~- t~'dos los 
-~-' 

involucrados eri est'e tipo.,de actos. · 
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